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PRÓLOGO

Publicaciones cedae
Una de las características de las democracias modernas es el alto grado de complejidad 

de los debates que conducen a mejorar el funcionamiento de las instituciones. Muchos de los 
debates que dividieron las sociedades en el pasado ya han sido resueltos abandonando las posi-
ciones extremas. Temas como la vigencia de los derechos humanos, la separación de poderes, el 
modelo de organización territorial e incluso la discusión entre formas de gobierno parlamenta-
rias o presidenciales no son ya el centro del debate porque frente a los hechos contemporáneos la 
sociedad ha decidido optar por un orden constitucional y el estado de derecho. La superación de 
estos debates ha derivado en el surgimiento de nuevos problemas y demandas, muchos de ellos 
complejos y llenos de matices.

Para poder entender los desafíos que afronta la democracia colombiana es necesario entender 
y mejorar nuestro nivel de comprensión de los fenómenos relacionados con la búsqueda, distribu-

-
cia. Por esta razón, la primera tarea que le hemos asignado al Centro de Estudios en Democracia 
y Asuntos Electorales (CEDAE) ha sido justamente promover una agenda de investigación que 
persiga dos objetivos. El primero, brindar mejor información y análisis sobre los procesos políti-
cos y electorales que caracterizan la democracia colombiana. El segundo, conectar las agendas de 
investigación con las necesidades reales de los tomadores de decisiones en materia de reformas. 
Consecuentes con ese propósito se han seleccionado un conjunto de investigaciones que buscan 
llenar los vacíos que hoy tenemos cuando entramos a discutir temas relativos al mejoramiento de 
nuestras instituciones políticas. 

Para alcanzar este objetivo hemos buscado los más importantes centros de investigación del 
país así como un conjunto de reconocidos expertos para que elaboren los estudios propios del 
centro y estructuren así lo que será la agenda de investigación del CEDAE. Hemos escogido esta 
metodología por considerar que nos permite potenciar las capacidades de instituciones que ya han 
adelantado trabajos sobre estas materias y con los cuales esperamos generar sinergias.

Como nuestro propósito es enriquecer el debate público esperamos que las distintas publi-

CEDAE se complementará con futuros esfuerzos en materia de promoción de la cultura polí-
tica y en poner a disposición de los colombianos la información de los procesos electorales 
que se han desarrollado en el país. 

De esta manera la organización electoral responde a una creciente demanda que los ciu-
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estudios y capacitación que permitan trascender la labor de organizar elecciones y creciente-
mente avanzar hacia comprender y apreciar mejor los valores, procedimientos y el conjunto 
de elementos que comprenden la democracia.

alcanzar el propósito común de tener una democracia más sólida y profunda.

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES

REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

DICIEMBRE DE 2014.
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Estudios sobre democracia han predominado en la ciencia política a lo largo del tiempo 
y en diferentes contextos. Interesados en la materia se han preguntado por las variables que 
explican su origen, su configuración y consolidación, así como su debilitamiento y eventual 

niveles de democracia y desarrollo económico, y entre democracia y otros fenómenos polí-
ticos y sociales. Aunque no siempre la evidencia es contundente para revelar la causalidad 
entre democracia y otros fenómenos, en general hallazgos han mostrado que mayores nive-
les de democracia repercuten en índices más altos de desarrollo económico y en menores 
posibilidades de irrupción de conflictos violentos (Acemoglu et al., 2001, 2008 y 2009). 
Estas conclusiones se fundamentan en análisis de datos empíricos sólidos y sistemáticos 
observados en diferentes países del mundo a lo largo de períodos prolongados (Przeworski 
et al., 1996). 

La mayoría de los trabajos sobre democracia desarrollados desde la ciencia política han 
tomado los países como unidad de análisis y han dejado a un lado las partes que los componen. 
Estudios recientes que han empezado a “mirar hacia abajo”, esto es, que han puesto la aten-
ción en unidades subnacionales (v.g

que órdenes democráticos estables y legítimamente reconocidos en el nivel nacional pueden 
coexistir con órdenes no tan democráticos, o incluso autoritarios, en el nivel subnacional. La 

enormes (Gervasoni, 2011; Giraudi, 2010; Gibson, 2005; Montero, 2007. Los análisis que han 
llegado a esta conclusión se han concentrado en una de las dimensiones de la democracia, a 
saber, la competencia electoral. Esta dimensión, a diferencia de otras del concepto, es relativa-
mente fácil de observar, dado que en todos los países existen organizaciones electorales que, 
además de organizar las elecciones nacionales y regionales, sistematizan y hacen públicos los 
resultados de las mismas.

La incipiente literatura que se ha ocupado de analizar las dinámicas políticas y electorales 
con una “mirada hacia abajo” ha tendido a centrarse en los países federales. El supuesto es que la 

-

sentido, se ha asumido que en los países unitarios que tienen un solo centro de poder político, el 

no necesariamente son iguales. La variación tiende a aumentar en aquellos países con estructuras 
organizativas descentralizadas1 y en contextos sociopolíticos y socioeconómicos locales diferen-

1 La descentralización es aquí entendida como “una reforma (o serie de reformas) que incrementa el poder político por medio de la elección de funcionarios subnacionales que antes eran desig-

centralizado (O’Neill, 2008, p. 269).
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ciados. Colombia es un ejemplo de lo último. Su organización política es la de un Estado con una 
estructura unitaria descentralizada. Existen distintos centros de poder político, en la medida en 

tienen cierta autonomía en la toma de decisiones. Por otro lado, una variación enorme en las carac-
terísticas estructurales de las diversas unidades (v.g., nación, departamento y municipios) y en sus 

relación con los resultados democráticos. Las condiciones estructurales y de contexto pueden tener 
impacto en los niveles y en la calidad de la democracia. 

Planteado lo anterior, el objetivo de este trabajo es describir y mostrar los diferentes niveles de 
competencia electoral existentes en las distintas unidades territoriales de Colombia, a lo largo de casi 

Como lo revelan los datos que presentamos más adelante, la competencia electoral en Colombia 
varía entre diversos niveles de análisis, y a lo largo del tiempo. Los resultados de las elecciones en el 

resultados municipales. Además, la competencia varía según el tipo de elección observada, es decir, 
alcaldías, gobernaciones, Cámara de Representantes, asambleas departamentales y concejos muni-

entre 1988 y 2014, la tendencia general en los diferentes tipos de elección y en los distintos niveles 
de análisis (v.g., nacional, departamental y municipal) es hacia una mayor competencia electoral, 
lo cual puede ser entendido como una mejoría en la dinámica democrática del país. Aunque en esto 
coinciden los resultados, el ritmo con el que la competencia aumenta es diferente para los distintos 
tipos de elecciones. Observado esto, la segunda pregunta que formulamos e intentamos responder a 
partir de un análisis empírico, es de carácter exploratorio e indaga acerca de una explicación de tal 
heterogeneidad. Concretamente, ¿cuáles son los factores que explican los diferentes niveles de com-

Los aportes de este trabajo son varios. En primer lugar, agrega una voz a la discusión reciente 
que se ha empezado a dar sobre la importancia de “mirar hacia abajo” en análisis sobre procesos 

-
vada en una de sus dimensiones procedimentales: la competencia electoral. Para abordar esto, 
hacemos una exhaustiva revisión de los trabajos encaminados a lo mismo, y desarrollamos una 
discusión sobre las diferentes maneras en que se ha conceptualizado, observado y medido la demo-
cracia en dos niveles de análisis: el nacional y el subnacional. En segundo lugar, al enfocarnos en 

largo del tiempo, contribuimos a aumentar los estudios sobre esta materia, que, aunque incipientes, 
han aumentado en los últimos años, dado el reconocimiento de la importancia que tienen los terri-
torios para entender y explicar variación en distintos resultados y procesos políticos. Para cumplir 



con este objetivo, construimos una base de datos en la que sistematizamos los resultados electo-
rales del Congreso de la República, las asambleas departamentales, los concejos municipales, las 
gobernaciones y alcaldías desde 1988 hasta 2014. Finalmente, este estudio hace un aporte en la 
explicación de uno de los fenómenos que más discusión ha generado en la ciencia política, que 
tiene que ver con la calidad de la democracia en diferentes momentos y lugares. Para desarrollar 
esto, fue necesario combinar la base de datos sobre resultados electorales con información sobre 
otras variables, tales como presencia de actores armados, resultados económicos, condiciones 
estructurales, entre otras. Estas variables fueron observadas en los diferentes niveles de análisis, y 
a lo largo del tiempo. Además, fue fundamental un estudio de caso en profundidad para describir 
y explicar distintos niveles de competencia a lo largo del tiempo y entre diferentes instancias. Esto 
nos dio luces para desenmascarar posibles relaciones entre las características estructurales y con-
textuales y los niveles de democracia. Queda en la agenda de investigación, la realización de un 
estudio sistemático que ponga a prueba las hipótesis que dejamos planteadas en el estudio de caso, 
y en las conclusiones del trabajo. 

una revisión de la literatura de trabajos internacionales y nacionales, en la que sintetizamos los 
-

se enfoca en una sola dimensión del concepto: la competencia electoral. Por otro lado, mostramos 
cómo la democracia ha sido medida tanto en el nivel nacional como en el subnacional. Mostramos 
que muchas mediciones son índices que se han construido a partir de las diferentes dimensio-
nes del concepto, y explicamos nuestra decisión de concentrarnos en resultados electorales como 
medida apropiada para la competencia electoral. 

En la tercera parte del documento introducimos un argumento teórico que tiene como propó-
sito ilustrar el fenómeno descrito más arriba: la heterogeneidad de la democracia en Colombia, 

(v.g., nacional y subnacional) y a lo largo del tiempo. En la cuarta parte presentamos un análisis 
descriptivo de los resultados electorales en la dimensión señalada, así como un primer análisis 

la quinta parte elaboramos un estudio de caso en profundidad que nos muestra diversos niveles de 
-

tesis que –pensamos– explican la heterogeneidad de los resultados. En las conclusiones, sintetiza-
mos los principales hallazgos de la investigación, hacemos algunas recomendaciones y planteamos 
una agenda de investigación para desarrollar más adelante. 

prestigio y reconocimiento. En primer lugar, la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad 
de los Andes nos dio un capital semilla que nos permitió conformar el grupo de estudios de política 
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subnacional dentro del Departamento de Ciencia Política y desarrollar la investigación “Varieda-
des de la democracia en Colombia”.2 En segundo lugar el Centro de Estudios en Democracia y 
Asuntos Electorales (CEDAE) de la Registraduría Nacional del Estado Civil contrató ese grupo 
de trabajo para desarrollar la presente investigación. Los resultados de la misma investigación, así 

la Registraduría Nacional del Estado Civil ni comprometen institucionalmente las mismas y son 
responsabilidad exclusiva de los autores del estudio.

2  Este grupo está compuesto por los co-autores de este trabajo, y por Margarita Batlle, profesora de la Universidad Externado de Colombia. 
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La cuestión de la democracia ha suscitado numerosos estudios teóricos y empíricos dentro de 

a las causas y consecuencias de la democracia en los sistemas políticos contemporáneos. Sobre 
este tema se ha desarrollado una inmensa cantidad de investigaciones orientadas a desentrañar 

-
gicamente la democracia en el nivel nacional. Sin embargo, esta multiplicidad de contribuciones 

más adecuada de medirla de manera empírica. 

Así las cosas, esta revisión de literatura se propone organizar el anterior debate con base en las 
principales contribuciones que se han hecho sobre el concepto de democracia y sobre la medición 
de la calidad democrática en los niveles nacional y subnacional, desde una perspectiva comparada. 
Para ello, en la primera parte del texto se exploran las principales aproximaciones teóricas sobre 
el concepto democracia, argumentando que es posible ubicar este cuerpo teórico dentro de un 
continuo que abarca las concepciones minimalista, procedimental, resultadista y maximalista de la 
democracia. En la segunda sección se presenta un panorama general de las diferentes aproximacio-
nes conceptuales y metodológicas en torno a la calidad democrática en el nivel nacional, y luego, 

-

-

2.2. Una aproximación al concepto democracia representativa

El concepto democracia

-

constituyen esta forma de organización social del poder político (Rosales Valladares, 2008). 
En este sentido, Collier y Levitsky (1997) sostienen que un importante número de especialis-
tas han perseguido dos metas potencialmente contradictorias: por un lado, han intentado desa-
rrollar una conceptualización diferenciada de democracia, con el ánimo de captar la mayor 
variedad de formas democráticas posibles, y, por otro lado, se han preocupado por eludir 
el problema del “estiramiento conceptual”, el cual surge cuando el concepto democracia se 

llevado a la proliferación de innovaciones conceptuales que incluyen alrededor de 550 sub-
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tipos de democracia –o lo que estos autores denominan “democracia con adjetivos”–, tales 
como democracia autoritaria, democracia neopatrimonial, protodemocracia, entre otros. 

Tras examinar las principales estrategias de innovación conceptual que se han desarrollado para 
enfrentar dicho desafío (v.g

que el uso de “subtipos disminuidos” puede contribuir tanto a alcanzar la diferenciación como a dismi-
nuir el estiramiento conceptual. Ello se debe a dos razones: en primer lugar, los subtipos disminuidos 

al estiramiento conceptual; en segundo lugar, debido a que los subtipos disminuidos representan una 

-
butos de la democracia que están presentes, lo cual incrementa la diferenciación. 

a la tarea de ordenar y delimitar la discusión contemporánea sobre democracia. Siguiendo a Rosa-

analítica entre “democracia” y “no democracia” (Sartori, 2000; Linz, 2000). Otra opción consiste 
-

-

democracia se ubican en ese continuo de dos extremos. Los matices entre el procedimentalismo 

mínimo y el aspiracionalismo -
cos de ambos lados” (Rosales Valladares, 2008, p. 37). 

El mencionado continuo entre minimalismo y maximalismo democrático resulta de gran inte-

Barrueto y Navia (2013) destacan cuatro concepciones teóricas en torno a la democracia represen-
tativa: minimalista, procedimental, resultadista y maximalista. Como se mostrará más adelante, los 
atributos que caracterizan dichas concepciones se diferencian entre sí por los mecanismos institu-

2.2.1. Concepción minimalista
Para empezar, en un extremo del continuo se encuentra la concepción minimalista, la cual, 

grosso modo,



-
tituir y renovar el gobierno:

Para la concepción minimalista, […] las elecciones competitivas se vuelven un medio de control que 

Uno de los trabajos pioneros de la corriente minimalista es  
de Joseph Schumpeter (1968). Allí, este autor elabora una fuerte crítica a la teoría clásica de la demo-

-
tucional que permite gestar decisiones políticas mediante las cuales se logra el bien común, dejando 

han de llevar a cabo su voluntad. Cabe destacar que la crítica de Schumpeter se dirige hacia la idea 
del bien común como derrotero de la acción política: en primer lugar, porque considera que no existe 

bien en algunos casos se pueden lograr acuerdos, en muchos otros la discrepancia es imposible de 

como la satisfacción de necesidades básicas (Marquisio Aguirre, 2013). 

a las decisiones políticas, en el que los individuos adquieren el poder de decidir por medio de una 

la relevancia del liderazgo, da cabida a la actuación de los grupos y descansa sobre el supuesto 
de la competencia política (Cossío, 2002). Ahora bien, uno de los principales defensores de la 
concepción minimalista de la democracia ha sido Adam Przeworski (1997). Este autor respalda el 
argumento de Popper y Schumpeter acerca de que las elecciones permiten elegir y alternar gober-

ciertas condiciones económicas, políticas e institucionales, y, además, que las elecciones por sí 

pueden escoger a los gobernantes por medio de elecciones. Sumando estos factores, la democra
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como un sistema en el que los funcionarios son controlados cuando se someten a elecciones perió-
dicas– y Schmitter y Karl (1991) –quienes la conciben como un sistema de gobierno en el que los 
gobernantes rinden cuentas de sus acciones en el ámbito público ante los ciudadanos– (citado por 

Pese a su gran popularidad dentro de la literatura especializada en la materia, la concepción 
minimalista no está exenta de críticas. Una de las principales críticas radica en que, dados los 

de otras características políticas, sociales o económicas, igualmente asociadas con la democracia 

2.2.2. Concepción procedimental
De acuerdo con Barrueto y Navia (2013), la concepción minimalista es el punto de partida de 

las demás tipologías de la democracia, las cuales le añaden a este concepto “otros atributos como 
la libertad, la representación, la justicia o la rendición de cuentas” (Barrueto y Navia 2013, p. 272). 
En este orden de ideas, el siguiente matiz dentro del continuo democrático es la concepción pro-
cedimental. “La democracia procedimental expande los atributos de la democracia minimalista, 
agregando libertades básicas para garantizar la participación y la competencia en las elecciones” 
(Barrueto y Navia, 2013, p. 273). Por consiguiente, las elecciones competitivas son una condición 

Uno de los principales exponentes de la corriente procedimental es Robert Dahl, quien en su estudio 
-

1) derecho al voto, 2) derecho a ser elegido, 3) derecho a competir por apoyo electoral, 4) elecciones 
libres y justas, 5) libertad de asociación, 6) libertad de expresión, 7) libertad para acceder a fuentes 
alternativas de información y 8) instituciones para hacer que las políticas públicas dependan de los 
votos. La propuesta de Dahl ha sido adoptada por numerosos autores, quienes han utilizado dichos atri-

Mainwaring et al



latinoamericanos bajo estudio: democráticos, semidemocráticos y autoritarios. Los regímenes 
democráticos son aquellos que satisfacen las cuatro condiciones señaladas previamente; los 
semidemocráticos son aquellos que cuentan con elecciones competitivas libres y justas, pero 

autoritarios son aquellos que violan la totalidad de las condiciones de la democracia. 

Al igual que la concepción minimalista de la democracia, la concepción procedimental ha sido 
objeto de múltiples críticas, principalmente por parte de las corrientes teóricas de corte normativo 

derechos civiles para salvaguardar la competencia electoral, sino que debe perseguir la realización 

2.2.3. Concepción resultadista
Ahora bien, Barrueto y Navia (2013) destacan una tercera concepción de la democracia 

dentro del continuo minimalista-maximalista: la democracia resultadista. Según estos auto-
res, este tipo de democracia toma como base los atributos de las concepciones minimalista 

-

consecución de resultados tangibles: 

democrático. Algunos de estos atributos son: la redistribución de la riqueza, la rendición de 
cuentas, la capacidad de respuesta, las políticas de bienestar, entre otros. En consecuencia, 
para esta corriente teórica: “la capacidad económica e institucional de satisfacer intereses 
materiales es un medio para garantizar elecciones competitivas y libertades civiles básicas 
(Barrueto y Navia, 2013, p. 275). 

Según el estudio de Barrueto y Navia (2013), entre los principales exponentes de la demo-
cracia resultadista se encuentran Camps (1990) –quien señala que la democracia debe con-
ducir a la redistribución de la riqueza–, Ortuño (1998) –quien sostiene que la democracia 
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permite mejorar las predicciones económicas para la toma de decisiones–, Scully (1988), 

2.2.4. Concepción maximalista

la concepción maximalista de la democracia. Esta corriente teórica retoma elementos de las 
concepciones minimalistas y procedimentales, por cuanto su propuesta conceptual abarca las 

como una condición sine qua non

Existe una gran cantidad de propuestas y modalidades en torno a la democracia maximalista, y, al 
igual que las demás concepciones, los representantes de esta corriente intelectual no hacen parte de una 

Así las cosas, la democracia sustantiva se caracteriza por defender la idea del bien común y, por lo 
tanto, se focaliza en la búsqueda de la igualdad política y social para todos los ciudadanos; por su parte, 
la democracia deliberativa ubica el diálogo, el debate y la argumentación en el centro de los procesos 

uno de los principales exponentes de la corriente maximalista, debido a que Diamond (1999) ela-
bora una fuerte crítica a la democracia minimalista o procedimental, sosteniendo que las eleccio-

cabo las elecciones, puede verse amenazada cuando el Estado no garantiza las libertades civiles ni 
los derechos políticos de la ciudadanía. En consecuencia, Diamond (1999) sostiene que, además 
de las elecciones competitivas, libres y justas, una democracia requiere 1) que ni los militares ni 
otras fuerzas sociales o políticas puedan reservar poder frente al electorado, 2) responsabilidad 
horizontal por parte de los funcionarios públicos y 3) disposición para favorecer el pluralismo polí-
tico y las libertades individuales y colectivas, todo lo anterior en el marco de un contexto jurídico 
y constitucional que permita la consolidación democrática (Cossío, 2002). 

Por último, cabe destacar que el maximalismo ha recibido múltiples críticas por parte de otras 
concepciones de la democracia. Una de las críticas más recurrentes en la bibliografía consultada 



puede reducir su utilidad empírica (Munck y Verkuilen, 2002). Además, otros autores sostienen 
que esta tipología, al focalizarse en los derechos sociales, juzga la democracia por los resultados 

muchas veces tales resultados son el producto de factores económicos y de decisiones individuales 
que no necesariamente dicen algo frente al carácter democrático de las instituciones y los procesos 

2.3. La democracia en el nivel nacional

2.3.1. La conceptualización de la calidad democrática

Latina fueron objeto de innumerables estudios teóricos y empíricos que buscaban comprender el 
declive de las dictaduras y las transiciones hacia regímenes poliárquicos. En este contexto, muchos 
analistas se interesaron por observar “cómo diversos actores entraron en escena e interactuaron 
en función de sus preferencias, cálculos, recursos y horizontes de temporalidad” (Martí i Puig, 

la expansión de la democracia en la mayor parte de la región. En consecuencia, los nuevos estudios 
sobre la cuestión de la democracia se han focalizado en problemáticas relacionadas con el des-
empeño, las características y las diferencias entre los regímenes democráticos latinoamericanos. 

empíricas frente al tema de la democracia; no obstante, este conjunto de trabajos se puede orga-
nizar a partir de tres temáticas recurrentes en el campo de la ciencia política durante las últimas 

En primer lugar, el estudio de las transiciones democráticas constituye el cuerpo teórico más 
amplio en la bibliografía especializada sobre la materia. La pregunta fundamental de este conjunto 

Así pues, estos trabajos se focalizan principalmente en la adopción de elecciones competitivas 
como el principal mecanismo para ocupar cargos públicos y acceder al poder; por lo tanto, están 
estrechamente ligados a la concepción schumpeteriana de la democracia:

cepción schumpeteriana de la democracia lograra vasta aceptación dentro de las ciencias sociales. Por 
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puesto que sigue siendo un desafío para un gran número de países que aún no han alcanzado la 
democracia o que están en riesgo de volcarse nuevamente hacia regímenes autoritarios (Munk 

-
lidad democrática se ocupan de la sustentación y perdurabilidad de la democracia en países 
que han tenido una transición política exitosa. Este objeto de estudio no es para nada trivial 
si se tiene en cuenta que algunos países europeos y latinoamericanos han tenido que enfrentar 
graves amenazas a sus instituciones democráticas, tal como ha sucedido en Colombia a raíz 

esta manera, la agenda de investigación de la estabilidad democrática ha estado orientada 

sociedad civil y de los partidos políticos, entre otros. 

la calidad de la democracia. Si bien las anteriores investigaciones se preocupaban por asuntos 
relacionados con el “acceso al poder”, el núcleo de esta nueva agenda de investigación se 

-

Dichas diferencias se derivan de ciertos elementos críticos relacionados con el procedimiento 

desde una concepción más amplia de democracia. Por consiguiente, la pregunta central que se 
-

Aunque esta temática apenas se encuentra en los albores de su desarrollo, es importante seña-

el momento se han dedicado a examinar el funcionamiento de las democracias y a evaluar su 
calidad atendiendo a ciertos patrones normativos. De acuerdo con este autor, las aproximaciones 

-
pectiva, la calidad de la democracia consiste en aprovechar el potencial que ofrecen los regímenes 



poliárquicos. Uno de los trabajos que se inscribe dentro de esta corriente teórica es el de Altman y 

más bien como un potencial político que los ciudadanos pueden aprovechar de diferente manera. 
En consecuencia, países con niveles similares de democratización, pueden sacar ventaja de sus 

entre los regímenes democráticos contemporáneos, a partir de tres dimensiones: derechos civiles 
efectivos, participación efectiva y competencia política efectiva. 

Un segundo grupo de aproximaciones conceptuales está conformado por estudios orientados 
hacia enfoques normativos de la democracia, muchos de ellos vinculados a distintas tradiciones de 

criterios de calidad democrática. 

intermedias con respecto a los grupos “1” y “2” descritos en los párrafos anteriores. Este con-
junto de aproximaciones teóricas se caracteriza por combinar aspectos básicos de las poliarquías 
con algunos componentes normativos (v.gr. el Estado de Derecho). En este sentido, el estudio de 

tercer grupo, puesto que el autor centra su análisis en cinco dimensiones básicas, tres de ellas deri-
vadas del concepto de poliarquía, a saber: derechos políticos y libertades civiles, responsiveness 

y participación; y las otras dos, relacionadas con la idea de control del poder político: Estado de 
Derecho y rendición de cuentas. 

De igual forma, Diamond y Morlino (2004) conciben la calidad democrática como un sistema 
que “concede a sus ciudadanos amplias libertades, igualdad política, y control sobre las políticas 
públicas y sobre los decisores mediante el legítimo y lícito funcionamiento de las instituciones” 

Derecho, participación, competencia, accountability

2.3.2. Aproximaciones metodológicas
Adicionalmente, Barreda (2010) señala que hay una gran diversidad de maneras de operar 

y medir el concepto 
-
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determinados. Para ilustrar este planteamiento, Barreda trae a colación el caso de la iniciativa de 
auditoría ciudadana de la calidad democrática en Costa Rica, en donde los participantes establecen 
sus propios criterios para evaluar la democracia en su país. 

-
-

dimientos fundamentales: el primero es recurrir a los índices de democracia disponibles y 
extraer de ellos los indicadores de calidad pertinentes; por ejemplo, los derechos políticos y 
las libertades civiles de Freedom House. Por su parte, el segundo procedimiento consiste en 
construir un indicador agregado:

-
cadores cuantitativos para examinar algunas dimensiones de la calidad democrática, y comple-

reducido de casos” (Barreda, 2010, p. 7).

Otro asunto metodológico ampliamente debatido por los estudiosos de la democracia se 

democrática. En este sentido, autores como Álvarez, Cheibub, Limongi y Przeworski (1996) 

posibilidad de encontrar diferencias entre los regímenes democráticos y los no democráticos, 
así como dentro de ellos. Por su parte, los defensores de las mediciones graduales sostienen 
que la corriente dicotómica ignora los avances que ha logrado la ciencia política comparada 

constituye un retroceso metodológico (Elkins, 2000).

Uno de los principales exponentes de la corriente dicotómica es Przeworski, cuya postura 
frente al tema descansa sobre dos supuestos independientes el uno del otro: la validez y la con-

“tipo”, y no de “grado”, y, por lo tanto, no se puede medir el grado de democracia entre diferentes 

medidas dicotómicas, puesto que ellas contienen menos errores de medición que las medidas gra-
duales (Elkins, 2000). 



En contraposición, Elkins (2000) pone a prueba la validez y la confiabilidad de las medi-
das graduales de la democracia usando datos comparativos transnacionales y sus correla-
ciones. Este estudio empírico concluye que, en efecto, existe una variación significativa en 
los grados de democracia entre países y a lo largo del tiempo. En primer lugar, la prueba de 
validez –basada en hipótesis sobre los conflictos internacionales y la resistencia de los regí-
menes– arrojó que las mediciones graduales son las que mejor se ajustan a los postulados de 
los trabajos teóricos sobre democracia. En segundo lugar, una vez aclarados los errores que 
afectan la medición, el autor demuestra que las medidas graduales resultan más confiables en 
la mayoría de circunstancias.

2.3.3. La medición de la calidad democrática
Habiendo esbozado el panorama general sobre las aproximaciones conceptuales y metodoló-

gicas en torno a la calidad democrática, esta sección discute algunos índices y estudios empíricos 

principales propuestas de medición de la democracia en el nivel nacional. Según ellos, los estudios 
-
-

bases de datos sobre democracia, a saber: la conceptualización, la medición y la agregación. 

del concepto democracia

-

atributos teóricos relevantes–. A este respecto, cabe destacar que la mayoría de índices existentes se 

-
butos se relacionan entre sí y organizarlos de acuerdo con su nivel de abstracción, esto es, 
desagregar verticalmente los componentes y los subcomponentes de cada uno de los atributos 
que hacen parte del concepto democracia utilizado. Si bien la mayoría de índices distinguen 
cuidadosamente el nivel de abstracción de dichos atributos, algunos de ellos traslapan atri-
butos o indicadores, ocasionando problemas de redundancia o combinación. Por ejemplo, en 

competitividad y regulación de la participación y competitividad y apertura del reclutamiento 

Una situación similar se presenta en Arat (1991), Bollen (1980, 1991 y 1993), 
Freedom House (2000) y Hadenious (1992), en donde se incluyen componentes que se tras-
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-

lógicamente, por un lado, con las observaciones, por otro. Aunque no existen reglas universales 
para seleccionar indicadores válidos, Munk y Verkulien (2002) advierten que se deben tener en 
cuenta dos cuestiones: en primer lugar, para maximizar la validez de los indicadores, se deben 
seleccionar múltiples indicadores, haciendo explícita su equivalencia  a efectos del 
análisis comparativo transnacional. En segundo lugar, los analistas deben ser conscientes de las 
fuentes sistemáticas de error de medición y, en esa medida, maximizar la validez seleccionando 
indicadores que tengan menor posibilidad de ser afectados por sesgos de selección. 

En cuanto a la selección del nivel de medición, Munk y Verkulien (2002) sugieren maximizar 
la homogeneidad dentro de las clases de medidas, empleando el mínimo número de distinciones 

Una vez culminado el proceso de conceptualización y medición, el tercer desafío consiste en 
determinar el nivel y las reglas de agregación de los datos. La selección del nivel de agregación se 

por la diferenciación y la dimensionalidad subyacentes. Por su parte, la selección de las reglas de 
agregación involucra dos procesos: primero, los analistas deben hacer explícita la teoría concer-
niente a la relación entre los atributos; y, segundo, se debe asegurar que exista correspondencia 
entre dicha teoría y la regla de agregación seleccionada (Munk y Verkulien, 2002). 

Con base en el anterior marco comprensivo para la generación y el análisis de datos sobre 
democracia, Munk y Verkulien (2002) sostienen que ningún índice ofrece una respuesta comple-
tamente satisfactoria ante los tres desafíos planteados en su estudio; no obstante, cada uno de ellos 

y la agregación. Así las cosas, el índice de Álvarez et al. (1996) se destaca por la selección de 

se destaca por sus niveles de agregación; y el índice de Hadenius (1992) ofrece una interesante 

las reglas de agregación. Por otra parte, los índices de Freedom House (2000), Gasiorowski (1996) 
y Vanhanen (2000a y 2000b) presentan fuertes debilidades frente a los tres desafíos descritos 
anteriormente (Munk y Verkulien, 2002). Para tener un panorama más completo de los índices de 
democracia existentes, la tabla 1 presenta un resumen de las fortalezas y debilidades de cada uno 
de ellos, a la luz del análisis propuesto por Munk y Verkulien: 



Tabla 1. Evaluación de los índices de democracia en el nivel nacional

Índice Fortalezas Debilidades

ACLP
Lógica conceptual.
Selección apropiada de indicadores.

agenda.

Arat
superposición.

Bollen
imparcialidad.

participación.

superposición. Alcance empírico 
(temporal) restringido.

-

 Alcance empírico restringido (temporal). 

Freedom House Alcance empírico comprensivo (espacial). superposición.

Procedimiento de agregación inadecuado.

Gasiorowski Alcance empírico comprensivo.
agenda.

Hadenius
imparcialidad.
Selección apropiada de indicadores.

Alcance empírico restringido (temporal).

detalladas.

Alcance empírico comprensivo.

participación.

redundancia.
Procedimiento de agregación 
inadecuado.

Alcance empírico comprensivo.
agenda.

Procedimientos de agregación 
inadecuados.

Fuente: Munck y Verkuilen (2002) (Traducción propia)
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de la democracia en el nivel nacional, a continuación se revisan cuatro de los índices más utiliza-
dos para evaluar este fenómeno político, a saber: el índice de Álvarez et al. (ACLP), el índice de 
Vanhanen, el índice Polity IV y el índice de Freedom House.

En primer lugar, el índice propuesto por Álvarez et al

en donde los cargos gubernamentales se distribuyen mediante elecciones competitivas. De esta 

una democracia: 1) la cabeza del poder ejecutivo se debe elegir popularmente, 2) el poder 
legislativo se debe elegir popularmente, 3) debe haber más de un partido compitiendo en las 
elecciones y 4) debe haber alternancia en el poder (Álvarez, Cheibub, Limongi y Przeworski, 
1996). “Cada una de estas cuatro reglas incluyen una serie de indicadores, las que se combi-
nan para formar una variable dicotómica que toma el valor de uno (1) para las democracias, y 
cero (0) en cualquier otro caso (dictadura)” (Tchintian, 2013, p. 80).

En segundo lugar, el índice de Vanhanen es una base de datos que contiene informa-
ción comparativa sobre el grado de democratización de todos los países independientes en 

la democracia “es un sistema político en el que diferentes grupos sociales e ideológicos se 
encuentran legalmente habilitados para competir por el poder político y en el que los titula-

2014). En consecuencia, este índice se compone de dos dimensiones principales: competencia 

votos válidos emitidos en cada elección. Así las cosas, el índice de democratización surge de 
la multiplicación de los valores obtenidos en cada una de las dos dimensiones, lo cual genera 

regímenes autoritarios. Sin embargo, Vanhanen no propone ningún umbral para diferenciar los 
regímenes democráticos de los autocráticos (Tchintian, 2013). 

Por su parte, el índice Polity IV es un proyecto iniciado por Ted Robert Gurr y desarro-
llado actualmente por un grupo de investigadores de la Universidad de Maryland, que busca 
caracterizar el nivel de democratización de casi todos los Estados independientes (con una 
población mayor de 500.000 habitantes) mediante el levantamiento de una base de datos con 
información que va desde 1800 hasta 2010. Este índice se compone de cinco categorías que 
encierran una serie de 36 variables. Estas categorías son: competitividad en el poder ejecutivo, 
restricciones sobre el poder ejecutivo, regulación de la participación y competitividad de la 



de una escala de 21 puntos que va de -10 (autocracias) a 10 (democracias). Los tres tipos de 
regímenes son autocracias institucionalizadas (-6), regímenes mixtos (-5 a +5) y democracias 
institucionalizadas (+6) (Tchintian, 2013).

democracia, puesto que se propone evaluar no sólo las características institucionales de cada país, 

de dos grandes dimensiones: los derechos políticos y las libertades civiles. 

expertos en cada país. El máximo puntaje para los derechos políticos en cada país es de 40, y 
para las libertades civiles es de 60. Posteriormente, estos puntajes se convierten en un índice 

países en tres categorías: 1.0 a 2.5 = libres; 3.0 a 5.0 = parcialmente libres; y 5.5 a 7.0 = 
bres (Freedom House, 2008). 

Ahora bien, además de los índices que se han revisado hasta el momento, existe un gran número 
de informes sobre democracia producidos en el ámbito institucional por parte de organizaciones 

-
Freedom in the World, 

que han tenido la iniciativa de medir empíricamente la democracia en el contexto global. Estas 
iniciativas han sido objeto de críticas por parte de autores como Murillo y Osorio (2007), quienes 

reconocer las limitaciones propias que tiene cualquier aproximación a los fenómenos de natura-
leza política. En este sentido, la crítica de Murillo y Osorio tiene dos ejes constitutivos: en primer 

de desarrollo económico y, en consecuencia, confunden variables económicas con variables políti-
cas. En segundo lugar, algunos informes miden la calidad de la democracia desde una perspectiva 

reglas de juego democráticas y de la participación ciudadana. De igual forma, Hagopian (2005) 
señala que muchos de los informes mencionados –y en particular los del PNUD– confunden los 
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2.4. La democracia en el nivel subnacional

Como se mencionó antes, la mayoría de contribuciones teóricas y empíricas sobre demo-
cracia se han focalizado en el análisis de este fenómeno político en el nivel nacional, ello 
bajo el supuesto de que la democratización se extiende de manera uniforme a lo largo y ancho 
del territorio de cada país. No obstante, este supuesto ha sido cuestionado recientemente 
por numerosos estudios que dan luces sobre la existencia de prácticas autoritarias dentro de 
algunos regímenes poliárquicos. En consecuencia, la ciencia política comenzó a “mirar hacia 
abajo”, prestando mayor atención a las dinámicas políticas que se dan en los municipios, 
departamentos y provincias (Gervasoni, 2011). 

Uno de los trabajos pioneros sobre la materia fue desarrollado por V.O. Key (1949), quien 
analizó el rol del partido provincial en los estados del sur de Estados Unidos. Más adelante, 
O’Donnell (1993) señaló el carácter territorialmente dispar de la penetración estatal en el 
territorio (Balán, 2013). A partir de entonces, los estudios se comenzaron a interesar por cues-
tiones como el autoritarismo subnacional, los sistemas de partido provinciales, las relaciones 

-
tante señalar que este tipo de estudios trae consigo grandes ventajas metodológicas, a efectos 

-
nacionales ofrece tres ventajas fundamentales: en primer lugar, permite aumentar la cantidad 
de observaciones, mitigando así el problema de “muchas variables, pocos casos”. En segundo 

casos, puesto que permite captar mejor las variaciones y la complejidad existentes dentro de 
cada país. Por último, las comparaciones subnacionales facilitan el manejo de la naturaleza 
territorialmente dispar de los procesos de transformación política y económica. En suma, el 

número de observaciones y elaborar comparaciones controladas. 

que explique las causas de su surgimiento o la lógica de su funcionamiento” (Balán, 2013, p. 3). 
No obstante, algunos autores se han aproximado indirectamente a esta problemática, en su intento 

-
les a partir de cuatro categorías: 1) autoritarismo subnacional, 2) regímenes híbridos, 3) regímenes 
subnacionales no democráticos y 4) nivel de democratización subnacional. 



Siguiendo a Balán (2013), en el primer grupo se encuentran autores como Gibson (2005), 
Montero (2007) y Rebolledo (2011), quienes emplean la etiqueta “autoritarismo subnacional” para 
referirse a las provincias o los estados con bajos niveles de democracia, en donde los goberna-
dores ejercen un fuerte control sobre el cuerpo colegido correspondiente y en donde se emplean 

e instituciones democráticas dentro de los Estados-nación. Dicha distribución territorial puede ser 
leve, como pequeñas diferencias entre distintas jurisdicciones en cuanto a la transparencia de los 
procesos electorales, o dramática, como la existencia de regímenes autoritarios que restringen a 
sus ciudadanos provinciales ciertas libertades civiles y políticas de las que gozan plenamente los 
ciudadanos de estados o provincias distintos. 

En el segundo grupo se encuentran autores como Gervasoni (2010a, 2010b y 2011) y Behrend 
(2011), quienes hacen uso de la categoría “regímenes híbridos” para indicar la presencia simultá-
nea de características democráticas y autoritarias dentro de una misma unidad subnacional. En este 
punto cabe destacar que Gervasoni (2011) critica el concepto de “autoritarismo subnacional” al 
considerarlo demasiado intenso, puesto que implica la ausencia de elecciones competitivas y, por 

-
nes híbridos de la siguiente manera:

En la misma dirección, Behrend (2011) desarrolla un marco analítico de juegos cerrados 
para comprender el funcionamiento de la democracia subnacional. De esta manera, la autora 
cuestiona que las provincias o los estados menos democráticos se puedan definir como 
regímenes autoritarios, puesto que ello constituye pasar por alto las diversas formas en que 
se pueden desenvolver las instituciones democráticas dentro de un país. En este sentido, 
se debe tener en cuenta que la política nacional constriñe de una u otra forma la política 
subnacional, y, por lo tanto, un gobernante local no puede aislarse completamente de las 
dinámicas políticas nacionales ni desconocer las reglas de juego que le impone el sistema 
democrático al que pertenece. 

En tercer lugar, Giraudy (2010 y 2011) utiliza la categoría “regímenes subnacionales 
no-democráticos” para referirse a aquellos estados o provincias que no cumplen alguna de las 
tres condiciones de la concepción procedimental de la democracia que emplea en su estudio, 
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a saber: 1) elecciones competitivas, 2) elecciones transparentes y 3) alternancia del poder. 
-

-
que el conocimiento sobre la democratización subnacional es aún incipiente; y tercera, por-
que, según esta autora, hablar del nivel de democratización es la forma más clara, adecuada y 
precisa de referirnos a la calidad de la democracia subnacional. 

2.4.2. La medición de la democracia subnacional
Contrario a lo que sucede con la democracia en el nivel nacional, la medición y concep-

tualización de la democracia subnacional son un asunto que no ha ocupado un lugar predomi-
nante en los trabajos previos sobre la materia. En consecuencia, se han construido muy pocos 

-

federales, pasando por alto la distribución irregular de las prácticas e instituciones democrá-
ticas en los Estados unitarios. No obstante, existen algunas propuestas orientadas a subsanar 
este vacío teórico y metodológico en el marco de la ciencia política comparada. De acuerdo 
con Gibson (2010), los avances más importantes con respecto a la medición de la democracia 
subnacional en los regímenes nacionales democráticos han sido elaborados por Gervasoni y 
Giraudy. Estos autores destacan las complicaciones de medir las características de los regíme-

como una poliarquía. Una de estas complicaciones tiene que ver con los constreñimientos que 
ejerce la política nacional sobre la política local, lo que hace improbable que pueda existir 

-
guiente, los investigadores que intentan medir las variaciones de la democracia subnacional 
deben ir más allá de la estructura institucional formal, analizando las dinámicas actuales de 
poder dentro de los sistemas políticos locales. 

Si bien Gervasoni y Giraudy coinciden en aplicar conceptos del nivel nacional a contextos 
locales, tratando cada unidad subnacional como un sistema político independiente, estos auto-

fenómeno político en cuestión (Gibson, 2010). Por un lado, Gervasoni (2009) se suscribe a la 

forma legítima de acceder al poder y ejercerlo. Tal como se mencionó antes, para este autor no 
existen regímenes subnacionales autoritarios, sino regímenes híbridos; por lo tanto, su propuesta 

-
tica o autoritaria, sino –más bien– responder el siguiente interrogante: ¿cómo puede medirse en 



En este sentido, la propuesta de Gervasoni consiste en medir diferentes aspectos de la 
democracia provincial mediante una estrategia subjetiva que consiste en aplicar una “Encuesta 
de Expertos en Política Provincial” (EEPP). Esta encuesta contiene preguntas relacionadas 
con las dos dimensiones de la democracia (la dimensión democrático-electoral de acceso al 
poder y la dimensión liberal de ejercicio del poder), 6 subdimensiones, 16 componentes y 31 
subcomponentes, que son medidos por los aproximadamente 140 ítems cerrados que integran 
el cuestionario. La detallada operación de la variable implicó una amplia cobertura temática, 
incluidas preguntas sobre aspectos tales como la limpieza del proceso electoral, el funciona-
miento de la división de poderes, el estado de las libertades de expresión y prensa, y el res-
peto de los derechos individuales (Gervasoni, 2009, p. 32). Además de estas preguntas sobre 

sobre el grado de democraticidad global de cada provincia. Para ello, el autor especifica su 
definición de democracia y luego le solicita al informante que clasifique determinada provin-
cia en una escala de 1 a 5, de la siguiente manera: “Tomando en cuenta esta definición, diría 
que la provincia bajo la administración de [gobernador 2003-07] fue 5) muy democrática, 
4) bastante democrática, 3) algo democrática, 2) poco democrática o 1) nada democrática” 
(Gervasoni, 2009, p. 35). 

Por su parte, Giraudy emplea una definición minimalista de la democracia que se foca-
liza en la dimensión de la “competencia” propuesta por Dahl (1971). En este sentido, “la 
democracia se opera como un sistema en el cual las elecciones son completamente compe-
titivas, limpias y en donde hay rotación de las autoridades electas”1 (Gibson, 2010, p. 5). A 
diferencia de Gervasoni, Giraudy realiza una medición objetiva de la democracia subnacio-
nal construida a partir de bases de datos electorales y de sus propios análisis politológicos 
sobre los eventos locales. De esta manera, la autora construye un conjunto de indicadores 
que le permiten comparar un gran número de casos dentro de cada país y entre países2 (Gib-
son, 2010). 

casos analizados dentro de un continuo que va desde el autoritarismo hasta la democracia. En 
consecuencia, la autora mide los diferentes niveles de democracia según la ubicación de cada 
estado o provincia a lo largo de dicho continuo. Como resultado, algunos sistemas políticos 

sostenidos niveles de democracia” (Gibson, 2010). La tabla 2 compara, resume y detalla las 
principales características de las dos propuestas de medición de la democracia subnacional 
esbozadas en esta sección: 

1  Traducción propia.
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Gervasoni (2010) Giraudy (2010)

País Argentina

N/tiempo 24 provincias
2003-2007

24 provincias/1983-2006 [Arg.] 

Concepto de 
democracia

Procedimental. 
-

las decisiones (Munck, 1996).

Procedimental.

Przeworski et al. (1996).

Atributos Componentes Indicador/
Fuente Atributos Indicadores Fuentes

Acceso al 
poder
(elecciones 

Competencia
Capacidad de 

oponerse a la 
autoridad titu-
lar del poder.

Preguntas de 
la encuesta a 

en política 
provincia (+de 
1 por cada 
componente)

Elecciones 
limpias

Conflicto pos-
telectoral

Revisión de 
prensa en 
los estados 
(1991-2006) 

Efectividad
Que las autori-
dades elegidas 
democrática-

elegidos demo-
cráticamente

Competencia 
elecciones 

Número Efecti-
vo de Partidos 
(NEP)

-

la autora con 

Guía electoral 
[Arg.]
Cálculos con 

Inclusividad
Disfrute real 

-
co) de dere-

-
nados con la 
competencia 
política (dere-

a postularse 
para cargos 

Margen de 
victoria del 
candidato 
elegido

Guía electoral 

Competencia 
elecciones 
(Legislativo)

NEP (Listas) -

Atlas electoral 

Número 
de curules 

el partido (o 
coalición del 
partido)

Base de datos 

Lodola (2008) 

Tabla 2. 



Además de los dos índices mencionados anteriormente, cabe traer a colación el Índice Comparativo 
de Democracia Local (ICDL) propuesto por Hernández Valdez (2000). Este índice combina atributos de 
las concepciones procedimental y maximalista de la democracia. En consecuencia, el ICDL reconoce 
dos dimensiones del concepto: en primer lugar, la dimensión relacionada con la competitividad electo-
ral y la representatividad; y, en segundo lugar, la dimensión de los derechos civiles. La primera dimen-
sión se compone de cuatro variables: número efectivo de partidos representado en el Congreso local, 
participación electoral y alternancia del partido político en el poder ejecutivo. Entretanto, la segunda 
dimensión representa el nivel de respeto de los derechos y libertades civiles por parte de la autoridad 
local respectiva. Esta última variable se mide –en el caso mexicano– por el número de recomendacio-
nes emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). Finalmente, estas variables se 

Como se puede observar, muy pocos trabajos han asumido el reto de medir la democracia en el 
nivel subnacional; sin embargo, las contribuciones que se han examinado a lo largo de esta sección nos 

territorialmente irregular de la democracia dentro de los regímenes democráticos latinoamericanos. 
Adicionalmente, dichas contribuciones han expuesto importantes asuntos teóricos y metodológicos que 

-
nal que permita captar las interacciones entre la política local y la política nacional, en lugar de tratar a 
los regímenes subnacionales enteramente como sistemas políticos en sí mismos. 

Tabla 2. (continuación)

Gervasoni (2010) Giraudy (2010)

poder
(el poder de 

-
tes elegidos 

respetuoso 
de ciertos 

Restricciones 
institucionales

Alternación en 
el poder

Partido Guía electoral [ARG] 

-
duales

Cálculo de la au-
tora a partir de la 

Centro de Investi-
gaciones en Admi-

de la Universidad 
de Buenos Aires 
(BASECIAP) [Arg.]

Independencia 
de la sociedad 
civil

Fuente: Gutiérrez Ruiz y Wills Otero, 2013.
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2.5. La democracia subnacional en Colombia 

de descentralización administrativa y política que han experimentado recientemente algunos países lati-

los ochenta con el propósito de aumentar la legitimidad del Estado mediante el mejoramiento en la pro-
visión de bienes y servicios públicos locales, así como la democratización municipal. De esta manera, 
se adoptaron medidas como la elección popular de alcaldes (a partir de 1988) y de gobernadores (a 
partir de 1994); la reglamentación de mecanismos de democracia directa; la asignación de responsa-
bilidades en materia de salud, educación, agua potable y saneamiento básico a los gobiernos locales; 
el aumento de las transferencias a las entidades territoriales; entre otras (Maldonado, 2001). Sin duda 
alguna, estas medidas han tenido considerables implicaciones sobre la consolidación de la democracia 
representativa, lo cual ha dado lugar a numerosos análisis y discusiones en torno a la heterogeneidad 

organizar en tres grandes ejes temáticos: 1) las divergencias territoriales en la composición de sus siste-

sobre el comportamiento político de los individuos y sobre la competencia electoral; y 3) el proceso de 
institucionalización democrática en los diferentes municipios del país. 

Dentro del primer eje temático se encuentra el estudio pionero de Pinzón de Lewin (1989), 
quien elabora una descripción detallada sobre la regionalización electoral en el país desde 1930 
hasta 1986. Así pues, la autora encuentra que en la mayoría de los municipios colombianos sub-

-
nales de comportamiento electoral. En consecuencia, la localización del voto tiene un carácter 

terceras fuerzas y el sistema de partidos a escala municipal. Según este autor, la presencia de terce-

del sistema de partidos en algunos municipios del país; sin embargo, este fenómeno no se debe 
concebir como una restructuración del sistema de partidos, puesto que la ruptura de la hegemonía 
bipartidista sólo se dio en 18 municipios, y, en muchos casos, estos proyectos políticos emergentes 
no tuvieron continuidad en el largo plazo. 

En cuanto a los estudios que se refieren a la influencia de factores contextuales sobre el 
comportamiento político de los individuos y sobre la competencia electoral, cabe destacar 
las contribuciones de García (2007), Leal y Dávila (1999) y Hoyos y Ceballos (2004). Gar-



cía (2007) busca establecer la incidencia de factores como el clientelismo, la violencia y la 
corrupción sobre la competencia política, las preferencias electorales y el comportamiento 
político de los ciudadanos en los municipios de Colombia. De igual modo, Hoyos y Ceba-
llos (2004) estudian el comportamiento electoral de los municipios colombianos a partir de 
la relación entre las variables nivel de participación electoral, número efectivo de partidos, 
nivel de descentralización, grado de desarrollo socioeconómico y niveles de violencia. Así 
las cosas, estos autores comprueban que el conflicto armado y la violencia tienen un efecto 
negativo sobre el ejercicio del derecho al voto, pues dichos factores, por un lado, han impe-
dido –mediante coacción directa– la participación política de los ciudadanos en comicios 
electorales y, por otro lado, han reducido el número efectivo de partidos a nivel subnacional. 
Por su parte, Leal y Dávila (1991) explican cómo el clientelismo, además de ser una práctica 
que consiste en intercambiar votos por favores, se convirtió en el articulador de todo el sis-
tema político colombiano. Esto sucedió cuando el bipartidismo del Frente Nacional perdió 
presencia en todo el país, proceso que fue acompañado del surgimiento de una clase política 
de carácter regional que sustituyó el papel de la cúpula nacional de la oligarquía bipartidista. 
Esta clase política emergente sostuvo su poder a partir de relaciones clientelares que le per-

El tercer eje de análisis reúne aquellos autores que se han dado a la tarea de analizar el proceso 
de institucionalización democrática en los diferentes municipios del país. Dentro de este grupo se 
encuentran González (2003) y González y Otero (2006). Para empezar, González (2003) expone el 
recorrido histórico del proceso de democratización en Colombia, demostrando que la erosión gra-
dual del bipartidismo tradicional conllevó que el Estado funcionara de manera diferenciada según 
las situaciones regionales y locales durante los siglos XIX y XX. Entretanto, González y Otero 
(2006) señalan que la presencia diferenciada de las instituciones del Estado en el territorio colom-
biano se debe a los procesos de poblamiento territorial y a la manera como los partidos políticos 
tradicionales fueron articulando regiones y localidades en el conjunto de la nación; situación que 
se agudizó con los procesos de violencia reciente, la crisis de la representación democrática y la 

estudios han intentado ponerle etiqueta a la variación territorial de la democracia en Colombia, lla-
-

cionales que no cumplen con los mínimos procedimentales para ser consideradas como tales: “[d]
e ahí la caracterización de estas regiones como ‘ordenes sociales autoritarios’ (Camacho, 2009), 

Pino Uribe, 2013, p. 10). 

-
cia subnacional en Colombia, es importante mencionar la investigación realizada por Pino Uribe 
(2013), en la que se analizan las trayectorias de desarrollo de los regímenes políticos subnacionales 
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en los municipios colombianos a partir de las reformas de democratización de 1986 y 1991. De 
esta manera, el autor plantea que los regímenes políticos subnacionales han tenido tres trayectorias 
de desarrollo: la primera es la trayectoria de apertura política, que corresponde al cumplimiento de 
los objetivos de las reformas políticas de 1986 y 1991 en cuanto a permitir la participación electo-
ral de fuerzas políticas alternativas a los partidos tradicionales; en segundo lugar está la trayectoria 
de estabilidad política, en donde los regímenes políticos no experimentaron ningún cambio; y, en 
tercer lugar, la trayectoria de cierre político, caracterizada por la disminución de la competencia 
política en algunas regiones del país. Los resultados de la investigación evidencian que, si bien las 
reformas políticas analizadas cumplieron su objetivo de democratizar los regímenes subnaciona-
les, esta situación no se dio por igual o en absoluto en todas las regiones, puesto que su impacto 

en la competencia política.

2.6. A manera de conclusión

La presente revisión de literatura ha permitido esbozar un panorama general sobre las dife-

democracia en los niveles nacional y subnacional. De esta manera, se pudo constatar que la mayo-
ría de dichas aproximaciones parten de la premisa de que el proceso de transición y consolidación 

Latina. Esta situación se vuelve aún más compleja ante el hecho de que la expansión de la demo-
cracia se ha llevado a cabo de manera irregular dentro de los Estados-nación. Por consiguiente, 

de evaluar, medir y comparar el desempeño, las características y las diferencias entre los regíme-
nes democráticos nacionales y subnacionales.

El primer nivel de análisis (el de los regímenes democráticos nacionales) ha sido abordado 
ampliamente por diferentes autores interesados en comprender el funcionamiento y la calidad de 
la democracia en el nivel nacional. Sin embargo, el segundo nivel de análisis (el de los regímenes 

democracia. Pese a ello, en los últimos años la ciencia política ha empezado a “mirar hacia abajo”, 
prestando mayor atención a los eventos políticos que suceden en los territorios, los cuales –en 
algunas ocasiones– no están en sintonía con la dinámica política nacional. Si bien no existe con-

-
tido. Tal es el caso de las propuestas de medición de la democracia subnacional elaboradas por 
Gervasoni, Giraudy y Hernández Valdez.



La mayoría de estos trabajos pioneros se han elaborado sobre la base de una concepción mini-
malista-procedimental de la democracia. Esto se debe, principalmente, a la disponibilidad de los 
datos electorales, con los cuales se puede construir una medida relativamente objetiva de las varia-
ciones de la democracia tanto en el nivel nacional como en el subnacional. Siguiendo esta línea 
de análisis, en la siguiente sección se presenta el modelo teórico que servirá para fundamentar la 
propuesta de medición de la democracia subnacional que se desarrolla a lo largo de esta investiga-
ción, la cual se focaliza en el caso colombiano. 

 Por último, es importante subrayar que nuestra propuesta de medición de la democracia 
subnacional se elaboró sobre la base de una concepción minimalista-procedimental que concibe 

el cual los individuos eligen por medio de los votos a sus gobernantes. Así pues, las elecciones 
son una condición sine qua non 

contexto local o regional dentro de un país democrático, este informe retoma los tres elementos 
constitutivos de las democracia planteados por Przeworski (1997), a saber: 1) elecciones compe-
titivas (tanto en el Legislativo como en el Ejecutivo), 2) elecciones limpias y 3) alternancia del 
poder. Estos tres elementos permiten captar de mejor manera la complejidad y las dinámicas polí-
ticas de los municipios colombianos sobre los cuales se focaliza este estudio. 

Además, una de las ventajas que tiene este enfoque es la disponibilidad de los datos electora-
les, con los cuales se puede construir una medida relativamente objetiva de las variaciones de la 
democracia subnacional; por lo tanto, en la siguiente sección se presentan el modelo teórico, el 
proceso de operación y la descripción de los indicadores empleados en este estudio para medir la 
democracia subnacional. 



CALIDAD DE LA DEMOCRACIA  
ELECTORAL EN COLOMBIA.
ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 
POLÍTICA EN LOS NIVELES NACIONAL Y 
SUBNACIONAL, 1988-2014

Marco teórico03



Para responder a las preguntas sobre cuáles son los niveles de competencia electoral a 

de competencia a lo largo del tiempo y entre las diferentes unidades de análisis, partimos de 

fenómeno democrático en el país; segundo, el carácter continuo y no dicotómico del mismo. 
Ambos supuestos nos permiten romper algunos paradigmas que han ignorado la dimensión 

-
rante en buena parte de la literatura especializada. 

-

-
nantes y limpias. En este sentido, la calidad democrática a la luz de esta aproximación teórica está 
dada por el nivel de competencia política evidenciado en los comicios. Así, mayores niveles de 
competencia electoral sugerirán en general una mejor calidad democrática y, subsecuentemente, 

Como ya lo hemos planteado, y tal y como lo revelan los datos, la calidad de la democracia bajo 

Así lo dejan ver los niveles de competencia política, que no son los mismos ni en el tiempo, ni 
en el espacio. A continuación presentamos algunas hipótesis que pretenden explicar la variación 
territorial de la democracia en Colombia. Con ello, respondemos a la segunda pregunta planteada 
en la introducción: ¿Cuáles son los factores que explican los diferentes niveles de competencia a 

Por lo general, la literatura más reciente al respecto ha sugerido que los bajos niveles en 
la competencia político-electoral se explican por una combinación de factores de tipo estruc-

democráticos son producto de condiciones estructurales muy particulares que son aprovecha-

político. La primera hipótesis aquí sugerida gira alrededor de las teorías derivadas del Estado 
rentista (Gervasoni, 2010b; Hoffman y Gibson, 2005; Goldberg et al., 2008). El argumento 
detrás del Estado rentista es que la relación fiscal entre gobernantes y gobernados puede 
explicar algunos resultados políticos en el nivel territorial. Cuando el territorio en cuestión 

-

ciudadanos los que terminan dependiendo del Estado local, generando posiblemente redes de 

general se alinea con quienes están en el poder, dado que son ellos quienes surten y hacen 
posible las condiciones básicas de supervivencia social, muchas veces enmarcadas en redes 
clientelares, en donde la oposición tiene muy poco margen para cautivar a la ciudadanía y 
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“hacerse” a los votos. Así, 

. 

Las siguientes hipótesis aquí sugeridas giran alrededor de las teorías que han tratado de 
explicar las relaciones entre la competencia política y las condiciones socioeconómicas del 
electorado y el territorio (Montero, 2010; Calvo y Murillo, 2004). Así, territorios mayorita

electorales

hace más complicada la entrada exitosa de nuevos actores políticos a la competencia electoral 
del territorio; en el mismo sentido, poblaciones más pobres tenderán a ser más proclives a 
construir relaciones electorales de tipo clientelar con el político, dadas las necesidades básicas 
insatisfechas. Esto disminuye los niveles de competencia electoral, dada la alta probabilidad 

Finalmente, esbozamos una cuarta hipótesis alrededor de la relación entre la competencia 

armados, la competencia será menor que la que se presenta en los territorios donde no existe 

aclarados el marco teórico y las hipótesis de esta investigación, procedemos a describir el 
análisis de datos cuantitativos y cualitativos que nos permitirán responder a las preguntas de 
investigación propuestas en este texto. 





CALIDAD DE LA DEMOCRACIA  
ELECTORAL EN COLOMBIA.
ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 
POLÍTICA EN LOS NIVELES NACIONAL Y 
SUBNACIONAL, 1988-2014

La competencia electoral en 
Colombia: descripción y análisis de 
la heterogeneidad en los resultados 
democráticos, 1988-2014
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En esta sección, nos concentramos en nuestra variable dependiente, esto es, competencia elec

toral, observada a partir de una medida que construimos haciendo uso de los resultados electorales 
sistematizados por la Registraduría Nacional del Estado Civil desde 1988 hasta 2014, y revisados 
por Pachón y Sánchez (2014) y por el grupo de política subnacional del Departamento de Ciencia 
Política de la Universidad de los Andes. 

Para medir competencia electoral, construimos dos variables alternativas. A la primera de ellas 
la llamamos , que es el porcentaje de votos que acumula el partido o candidato que más 
votos obtiene en unas elecciones. Mientras más alto sea este porcentaje, menor será la competen-
cia electoral, y mientras más bajo sea, más competencia habrá. A la segunda variable la llamamos 
competitividad

el partido o candidato ganador y los votos obtenidos por su contendor más cercano (%votos
1
 - 

%votos
2
). Mientras menor sea esta diferencia, la competencia será mayor porque la certidumbre 

la distribución. Adicionalmente, los datos están concentrados sobre la relación positiva, y no fuera 

datos, nos concentramos en la primera medida, esto es, la 

 Relación entre hegemonía y competitividad

Fuente: 

Hegemonía
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A continuación presentamos tablas que describen el comportamiento de la  en las 
elecciones en los diferentes niveles (v.g., alcaldías; concejos; asambleas; y Cámara de Represen-
tantes), a lo largo del tiempo. Para las elecciones locales, analizamos los resultados electorales de 
1988, 1990, 1992, 1994, 1997, 2000, 2003, 2007 y 2011, y para las elecciones nacionales, los de 
1990, 1994, 1998, 2002, 2006, 2010 y 2014. 

4.2. Niveles de hegemonía en las gobernaciones y alcaldías

Como ya lo dijimos, la hegemonía la medimos a partir del porcentaje total de votos que acumula 
quien más votos obtiene. En el caso de las elecciones uninominales, el ganador de las elecciones 
siempre va a ser quien más votos obtenga. En las tablas 4.2.1 y 4.2.2 se presenta la distribución 
de la variable en las elecciones para las alcaldías y para las gobernaciones, respectivamente. Los 
datos muestran que con el paso de las elecciones parece haber una concentración (o 
cada vez menor. Esto lo concluimos al observar la media, que disminuyó entre el primer año de 
análisis y el último. En el caso de las alcaldías, lo ha hecho desde el año 2000, y en el de las gober-
naciones, desde 1997.1 En la tabla 4.2.3 vemos que a lo largo del período, la cantidad de alcaldías 

hay un aumento de 5% respecto a la elección anterior. Esto puede ser consecuencia de la reforma al 
sistema electoral, que se aplicó por primera vez en las elecciones locales de 2003. Como veremos 
más adelante, de todos los órganos que se eligen popularmente analizados aquí, en las alcaldías es 
donde menos ha aumentado la competencia electoral. 

1  El número de elecciones acá es menor porque la primera elección popular de gobernadores fue en 1994 y no en 1988, como en el caso de las alcaldías. 

Tabla 4.2.1. hegemonía en alcaldías, 1988-2011

Año p25 Mediana Media p75

1988 45,66 52,69 54,12 59,39

1990 47,72 53,68 54,75 61,05

1992 44,05 49,81 50,96 56,41

1994 45,64 52,82 53,99 59,66

1997 47,07 53,59 55,61 61,11

2000 44,63 52,42 55,61 58,76

2003 45,58 52,45 53,23 59,70

2007 41,43 50,38 53,62 56,55

2011 40,98 50,16 50,00 55,81

44,19 51,95 52,73 58,65

Fuente:



derecha de la distribución de la hegemonía, es decir, aquellos municipios con mayores niveles de hege-

para cada año, la media de la distribución, así como el segundo y el cuarto quintil. Los puntos negros son 

hegemónicos2 -
-

nicos en un momento dado y observar, si su concentración cambia o se mantiene estable. En segundo 
lugar, esta es una medida sencilla, y nos da luces claras sobre el fenómeno estudiado. La desventaja es 
que estos resultados no son comparables con otros países pues dependen enteramente de la distrubución 
municipal del poder en Colombia. Para este estudio, esto no será un problema relevante. 

2  El porcentaje de alcaldías y concejos hegemónicos sigue el mismo análisis. Sin embargo, para este cálculo se usa el de aquellas alcaldías con niveles de hegemonía mayores al percentil 75 
para toda la muestra de elecciones. Esto se hace para evitar tener un resultado obvio por la distribución. 

Tabla 4.2.2. hegemonía

Tabla 4.2.3. hegemónicas

Año p25 Mediana Media p75

1994 59,46 68,42 75,70 100,00

1997 55,78 65,53 71,21 92,04

2000 40,40 48,91 49,15 55,72

2003 44,94 52,48 53,96 57,02

2007 43,95 49,47 50,70 56,66

2011 43,95 49,90 50,69 54,72

45,95 53,79 58,74 63,88

Fuente:

Fuente: 

Año Hegemonía (%)

1988 26,88

1990 31,8

1992 20,67

1994 28,39

1997 35,76

2000 35,6

2003 40,05

2007 19,61

2011 22,79

28,95
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evidencia adicional del poco cambio del comportamiento de la hegemonía en las alcaldías. No obstante, 
el número de municipios hegemónicos ha caído y esto es porque cada vez más los municipios hege-
mónicos tienden de disminuír su grado de hegemonía. Esto se puede notar con un aumento leve en el 
tamaño de la caja para los años de 2003 en adelante. El tamaño de la caja indica que, cada vez más, el 
número de municipios alrededor de la media es mayor y no hay datos atípicos3. 

4.3. Niveles de hegemonía en los cuerpos colegiados: concejos municipales, 
asambleas departamentales y Cámara de Representantes

El ejercicio realizado para las alcaldías y gobernaciones se repite para los cuerpos colegiados. En 
todos los casos, la ha disminuido con el paso del tiempo, sugiriendo una reducción en la con-

-
cia en el país desde la aproximación minimalista-procedimental aquí utilizada. Las tablas 4.3.1, 4.3.2 y 
4.3.3 muestran el comportamiento de la variable  en los concejos municipales, las asambleas 
departamentales y la Cámara de Representantes, respectivamente. Así como en las alcaldías, la distri-
bución de la variable puede ser afectada por la creación de municipios o cambios abruptos en la hege-
monía. Teniendo en cuenta esta advertencia, podemos ver que la cantidad de concejos municipales más 
hegemónicos ha disminuido fuertemente, lo cual nos sugiere que con el paso del tiempo la competencia 

Es interesante notar que el comportamiento de la variable para los cargos uninominales y para los de 
cuerpos colegiados es diferente, y que las trayectorias son distintas. Mientras que en los primeros hay 
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relativa estabilidad en los niveles de hegemonía y, por lo tanto, en los de competencia, en los segundos 

Posiblemente esto se debe, entre otras cosas, a que los diseños institucionales de los sistemas proporcio-
nales utilizados en los cuerpos colegiados en Colombia, están orientados a generar incentivos hacia el 
multiparidismo, incentivos que no existen (al menos no con la misma magnitud) en cargos uninominales 
con diseños electorales de tipo mayoritario (Duverger 1972). En el mismo sentido, es probable que las 
diferencias en la magnitud de la evolución en los niveles de competencia política en los cargos unino-
minales y en los cuerpos colegiados aquí analizados se deban a una explicación relacionada con las más 
recientes reformas políticas implementadas en el país (1991, 2003 y 2009). En buena medida, dichas 
reformas han estado concentradas en cambiar o rediseñar las reglas del juego para las elecciones de tipo 
proporcional, es decir, las de los cuerpos colegiados en Colombia; siendo más bien poco lo cambiado o 

primeros años, no hay observaciones atípicas, esto puede ser por una concentración de los municipios 

hegemonía. Para el año 2003 y con la caída de la media, aparecen observaciones atípicas, que indican 
que a pesar de una caída fuerte de la media, causada por la mayor competencia electoral, algunos muni-
cipios no siguieron la misma tendencia y seguían siendo fuertemente hegemónicos, lo que muestra 

en el tiempo. Un municipio con una concentración por encima del 75% de la distribución en todos los 
años, es un municipio que ha tendido a la concentración política enquistada en su política local. En la 

la política local de un municipio con una concentración del poder político persistente en el tiempo. 

Niveles de hegemonía
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Tabla 4.3.1. hegemonía

Año p25 Mediana Media p75

 1990 57,51 67,48 68,15 76,31

1992 48,30 58,33 61,75 73,63

1994 52,98 65,65 67,00 80,37

1997 49,00 63,86 64,16 78,57

2000 42,33 53,12 55,88 68,12

2003 30,81 39,37 40,48 48,43

2007 26,29 32,59 34,66 41,64

2011 23,46 29,28 30,48 36,19

33,75 47,34 50,44 64,11

Fuente: 

hegemónicos, 1988-2011

Fuente: 

Año Hegemonía (%)

1992 39,32

1994 51,93

1997 49,70

2000 34,15

2003 7,17

2007 3,36

2011 9,72

42,23

del cuerpo colegiado nacional, esto es, el Congreso de la República. Representantes y senadores 
tienen relaciones con los integrantes de las instituciones de deliberación departamental (v.g., las 
asambleas departamentales), y municipal (v.g., los concejos municipales). Los cargos uninomi-
nales, tales como la Presidencia de la República, las gobernaciones departamentales y los alcal-

niveles (v.g., nacional, departamental y municipal). Por lo anterior, es probable que las estrategias 

tablas 4.3.2 y 4.3.3 vemos que la ha disminuido de forma constante en las asambleas 
departamentales (1988-2011) y en la Cámara de Representantes (1990-2014), lo cual se asemeja a 



lo que observamos en el caso de los concejos municipales. En el caso de las asambleas, la disminu-
ción se da más fuertemente a partir de 2003, año en el que, como ya se señaló, se hizo una reforma 
a las reglas mediante las cuales se eligen los representantes de los cuerpos colegiados. 

Tabla 4.3.2. hegemonía

Tabla 4.3.3. hegemonía en la Cámara de Representantes, 1990-2014

Fuente: 

Fuente: 

Año p25 Mediana Media p75

1988 46,25 47,34 50,03 53,26

1990 53,91 55,28 58,14 63,60

1992 41,60 47,53 49,41 57,42

1994 50,45 55,02 56,81 60,05

1997 45,49 54,01 54,09 55,99

2000 41,42 47,02 45,71 50,43

2003 22,68 25,70 29,99 36,46

2007 23,94 25,46 27,14 31,31

2011 22,86 25,25 25,17 26,26

28,41 45,49 43,54 54,01

Año p25 Mediana Media p75

1990 54,22 59,73 61,14 68,59

1994 47,84 54,04 56,99 68,10

1998 46,42 52,76 55,51 71,13

2002 31,28 40,03 42,09 51,99

2006 27,59 31,86 32,83 37,45

2010 28,33 32,18 34,07 37,10

2014 26,47 29,41 31,80 35,00

31,03 40,68 44,28 54,96

-
ción del comportamiento de la variable  en las diferentes instancias de elección y a lo 

han disminuido en todos 
los casos. En los cuerpos colegiados ha disminuido mucho más que en los cargos uninominales. 
Esto lo que nos dice es que la competencia ha aumentado mucho más en los distritos electorales 
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más grandes, lo cual coincide con las expectativas planteadas por la teoría duvergeriana. A pesar 

de las diferentes elecciones, y que el ritmo con el que cae la hegemonía es diferente. En algunos 
casos, es más rápido que en otros. Esto ilustra bien el problema de investigación sobre el que está 
inspirado este trabajo, orientado a entender la heterogeneidad territorial y temporal. Falta entender 
las causas que explican estos cambios, y en eso nos concentramos en la siguiente sección. Antes de 

en las diferentes instancias de elección (tablas 4.3.4 y 4.3.5).

Para concluir esta parte, la tabla 4.3.4 muestra la correlación existente de la variable de 

se puede notar una alta magnitud de la correlación entre las asambleas departamentales y la 
Cámara de Representantes, al igual que con los concejos. Además, existe una relación positiva 
entre las gobernaciones y las asambleas. Esta correlación puede estar sobrestimada, pues no 
se tiene en cuenta si estas hegemonías son del mismo partido. Por eso, en la tabla 4.3.5 se cal-
culan las mismas correlaciones teniendo en cuenta que las hegemonías sean todas del mismo 

Gráfica 4.2. Niveles de hegemonía en las diferentes elecciones, a lo largo del tiempo, 
1988-2014
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partido. Los hallazgos de las correlaciones anteriores se mantienen, aunque pierde relevancia 
el vínculo subnacional de las alcaldías con los demás órganos nacionales. Esto no es cierto 
para los concejos, que siguen teniendo una correlación importante con la Cámara, las asam-
bleas y las gobernaciones.

Tabla 4.3.4. Correlación de hegemonía

Tabla 4.3.5. Correlación de la hegemonía

* p < 0,05

* p < 0,05

Alcaldías Concejos Asambleas Cámara Gobernaciones

Alcaldías
1

1

Concejos 0.2714*

Asambleas 0.1133* 0.6344* 1

Cámara 0.0354 0.2381* 0.7019* 1

Gobernaciones 0.0397* 0.2476* 0.4459* 0.4254* 1

Aunque es tentativo decir que la hegemonía local tiene un efecto subnacional en la Cámara 
de Representantes, este análisis es una correlación que no muestra una dirección causal. Así, 

Cámara de Representantes en su diferentes cirucunscripciones departamentales, o viceversa. 
No obstante, dado que son del mismo partido, sí se puede pensar en un vínculo entre los 

coincida con el de la Cámara.

Alcaldías Concejos Asambleas Cámara Gobernaciones

Alcaldías

1

1

Concejos 0.1486* 1

Asambleas -0.0527 0.1731* 1

Cámara 0.0058 0.2339* 0.7870*

Gobernaciones -0.0835 0.1340* 0.6648* 0.5963* 1
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4.4. Modelo explicativo. Las causas de la heterogeneidad  
en los niveles de democracia. 

En esta sección presentamos un modelo explicativo que tiene como propósito poner a 
prueba las hipótesis formuladas en la sección 3 de este documento. La pregunta que intenta-
mos responder es la siguiente: ¿cuáles son los factores que explican los diferentes niveles de 

-
tramos en el marco teórico, existen estudios que han intentado responder esta misma pregunta 
en otros países. Acá planteamos cuatro hipótesis extraídas de esos estudios, y las ponemos a 
prueba empírica. Estimamos modelos de mínimos cuadrados ordenados (MCO) con efectos 

-

siguiente ecuación resume las variables incluidas en los modelos: 

it
 Violencia

it
 F iscales

it
 X

it
 

i
 

t
 + s

it
 (1)

donde violencia es un vector de controles territoriales por actor armado (guerrilla o 
paramilitar); fiscales es un vector de variables de presupuesto municipal, entre los que 
están el gasto de funcionamiento y las transferencias totales al municipio. Por último, 
incluimos un vector de controles municipales que varían en el tiempo y que contienen 
variables como gasto per cápita, ruralidad4 y el índice Gini de tierras y propietarios. Todos 
estos datos fueron obtenidos a partir del Panel Municipal de Centro de Estudios sobre el 
Desarrollo Económico (CEDE) de la Universidad de los Andes. Las tablas 4.4.1. y 4.4.2 
muestran las estimaciones hechas para explicar los niveles de hegemonía en las alcaldías y 
en los concejos municipales. 

Los resultados muestran que a diferencia de lo establecido en la literatura, la dependencia 

parece tener una relación negativa en los concejos municipales. Por otro lado, la ruralidad 

población rural están relacionados con mayor hegemonía en ambos niveles locales de gobier-
no.5 La violencia tampoco parece afectar los resultados de la competencia electoral. Esta 
relación sugiere que una de las hipótesis arriba planteadas tiene poder explicativo sobre el 

5 Una advertencia debe ser planteada: los resultados presentados no son causales. Ellos solamente están mostrando una correlación. Hay problemas de doble causalidad y 

mirar el problema con mayor detalle.



Tabla 4.4.1. Predictivos hegemonía en Alcaldías 

Tabla 4.4.2. Predictivos hegemonía

valores p en paréntesis
*p < 0,05, **p < 0,01, ***p < 0,001

(1)
OLS

(2)
OLS FE

(3)
OLS FE

FARC -1.135*

(0.043)
1.230

(0.150)
0.691

(0.424)

AUC 0.986
(0.176)

1.553
(0.109)

0.859
(0.383)

Gasto (func.) 0.0000543
(0.156)

0.0000186
(0.803)

0.0000622
(0.407)

Transferencias -0.000101
(0.740)

-0.000301
(0.425)

-0.0000598
(0.875)

Gini (propietarios) 4.158
(0.396)

-8.737
(0.544)

-5.731
(0.689)

Gini (terreno) -7.018
(0.116)

-5.378
(0.725)

-4.698
(0.757)

Ruralidad 11.75***

(0.000)
29.23*

(0.034)
-3.233
(0.842)

Constante 47.25***

(0.000)
44.19***

(0.000)
61.96***

(0.000)

N
t

2536
N

2536
N

2536
Y

(1)
OLS

(2)
OLS FE

(3)
OLS FE

FARC -0.790
(0.240)

0.125
(0.899)

0.188
(0.819)

AUC 1.547
(0.073)

1.343
(0.213)

1.696*

(0.063)

Gasto (func.) -0.0000373
(0.428)

-0.000194*

(0.032)
0.0000817

(0.280)

Transferencias -0.00222**

(0.000)
-0.00224**

(0.000)
-0.000381

(0.331)

Gini (propietarios) -5.345
(0.356)

-31.46
(0.056)

-11.00
(0.421)

Gini (terreno) -4.240
(0.420)

17.45
(0.319)

20.57
(0.157)



C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

 D
E

M
O

C
R

A
C

IA
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 E
N

 C
O

L
O

M
B

IA
D

E
M

O
C

R
A

C
IA

63

62

En síntesis, esta sección mostró evidencia que nos permitió describir el fenómeno de la hete-
rogeneidad de la competencia electoral en Colombia. Los modelos estadísticos sugieren que al 
menos una de las variables reconocidas en la literatura como explicativa del fenómeno tiene rele-
vancia estadística. En estudios futuros será necesario hacer otro tipo de estimaciones, y perfec-

que perfeccionen el argumento teórico. En la siguiente sección, relatamos un estudio de caso que 
hicimos para observar con cuidado el comportamiento de la variable dependiente en un municipio 
que en la base de datos que construimos, se ubicó como atípico por tener niveles hegemónicos muy 
altos y sostenidos a lo largo del tiempo.

Tabla 4.4.2. Predictivos hegemonía (continuación)

valores p en paréntesis
*p < 0,06, **p < 0,01, ***p < 0,001

(1)
OLS

(2)
OLS FE

(3)
OLS FE

Ruralidad 13.81***

(0.000)
281.8***

(0.000)
50.15**

(0.001)

Constante 43.17***

(0.000)
-111.1***

(0.000)
18.72

(0.133)

N 2737 2737 2737





CALIDAD DE LA DEMOCRACIA  
ELECTORAL EN COLOMBIA.
ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 
POLÍTICA EN LOS NIVELES NACIONAL Y 
SUBNACIONAL, 1988-2014

Democracias hegemónicas y sin 
alternancia: el caso de Briceño en Boyacá

05



En esta sección introducimos un estudio de caso desarrollado para evidenciar de primera mano 
la trayectoria de resultados electorales que ilustran el comportamiento de la competencia en el 
nivel local. El objetivo es describir y analizar los niveles de democracia en diferentes instancias de 

El estudio de caso se desarrolló en Briceño, municipio del departamento de Boyacá. La selec-

datos de resultados electorales, dados sus altos y constantes niveles de hegemonía política en las 
elecciones para alcaldes y concejales a lo largo de todo el período analizado. Pensamos que este 

hegemónico por excelencia. Sus líderes han ganado de modo sistemático el poder en ejercicios 
democráticos libres. Las elecciones se han desarrollado normalmente: en ellas han competido otros 
partidos –incluido el Partido Liberal (PL), entre otros–, y no ha habido recientemente coacción ni 
presiones armadas de ningún tipo para que el electorado vote en alguna dirección determinada. 

-
dor”, y eso es lo que explica el predominio del PC. 

Este estudio de caso es un primer avance hacia la construcción de una tipología de calidad demo-
crática, desde la perspectiva minimalista-procedimiental. Pensamos que otras categorías tales como 
“democracia hegemónica con alternancia”; “democracia competitiva con alternancia” y “democracia 
competitiva sin alternancia”, entre otras, resumen patrones de comportamiento político-electoral a tra-

Esta sección está organizada de la siguiente manera. Primero, se procederá a presentar infor-
mación general e introductoria sobre el municipio de Briceño; segundo, se hará una breve contex-

-

Por último, se realizará una profundización sobre la situación político-electoral briceñense, que 
permitirá diagnosticar el fenómeno democrático en este municipio. 

5.1. Contexto general de Briceño

Briceño es un municipio ubicado en la provincia de Occidente, en el departamento de 
Boyacá. Concretamente, se encuentra a 130 km de la ciudad de Tunja, la capital del departa-
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mento, y a 50 km de la ciudad de Chiquinquirá (principal ruta de acceso al municipio). Según 
el DANE (2005), cuenta con 2.146 habitantes.

El municipio de Briceño se caracteriza en la actualidad por ser un municipio principalmente 

principal sustento de la población. Sin embargo, durante buena parte de la segunda mitad del siglo 
XX, el municipio presentó una alta dependencia económica de la explotación de esmeraldas en la 

-
pio de Briceño dentro de Boyacá. 

Mapa 1. 

Fuente: elaboración de Santiago Mateo Villamizar. 



5.2. Contexto político-electoral del departamento de Boyacá1

Boyacá es un departamento ubicado en el Centro-Oriente colombiano; su capital es Tunja, a 130 

DANE, es de 1.211.186 habitantes, distribuidos en 123 municipios (2005). Sus 123 municipios están 
divididos en 13 provincias o subregiones, dentro de las cuales está la provincia de Occidente, a la cual 
pertenece Briceño. Esta subregión, que tiene límites terrestres al nororiente con el departamento de 
Santander y al suroccidente con el departamento de Cundinamarca, está compuesta por 15 municipios, 
que juntos suman una población cercana a los 150.000 habitantes. Municipios importantes como Chi-
quinquirá, Pauna, Otanche y Saboyá hacen parte de esta subregión boyacense. 

Reseñar en detalle el mapa político-electoral del departamento de Boyacá es algo que excede 
las posibilidades de este texto, dada la magnitud misma del fenómeno. Por tal razón, se reali-
zará aquí una reconstrucción muy rápida de las principales y más recientes fuerzas políticas en 

han tenido una fuerza electoral importante en la zona del Occidente boyacense, en especial en el 
municipio de Briceño. 

Boyacá ha sido un departamento que durante buena parte de su existencia republicana, y hasta 
antes del siglo XXI, presentó un sistema político bipartidista, con una predominancia importante 

esfera local como en la esfera nacional, por el PL y el PC. Entrado el nuevo siglo, y producto del 
debilitamiento que en general evidenció el bipartidismo en el país, Boyacá presenció la llegada 
de nuevas fuerzas políticas (muchas de ellas disidencias del sistema bipartidista), y con ellas, un 

fue de una magnitud sustancialmente menor.

En el primer período de análisis (1988-2000), el PL se caracterizó por ser la segunda fuerza 
política del departamento, detrás de fuerzas asociadas al conservatismo. Durante este período se 

fracciones. La primera fracción, , estuvo liderada por el exgobernador Jorge 

y en parte, su poderío político puede explicarse por su capacidad para entablar alianzas electora-

público y por prácticas clientelares constantes (Semana, 1989;  1998a).

1  La información político-electoral recopilada en este acápite se consiguió principalmente de información de prensa, de relatos narrados en el trabajo de campo ejecutado en esta investigación, 
de datos electorales provenientes de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y sistematizados por Pachón y Sánchez (2014) y por el grupo de política subnacional del Departamento de 
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la exsenadora María Izquierdo de Rodríguez. Este grupo tuvo mucho poder político en el departamento 

presuntos vínculos de su líder con el proceso 8000 (  1996). Esta situación motivó la salida 

Izquierdo de Rodríguez promovió una línea de acción independiente dentro del liberalismo boyacense.

de , la más poderosa del departamento, y la fracción liderada por Izquierdo 
de Rodríguez, segunda en posición de poder. Sin embargo, dada la preponderancia nacional de 

El PL obtuvo en promedio 32,79% de alcaldías en el departamento de Boyacá entre 1988 y 2000. En 
los concejos municipales, el partido obtuvo en promedio 40,45% del poder político entre 1992 y 2000, 

en la Asamblea Departamental se constituyó en el partido mayoritario entre 1992-1997. Finalmente, en 
las elecciones a la Cámara de Representantes logró ubicarse como actor mayoritario en 1990 y 1994, 

2 La tabla 5.2.1 muestra el total de alcaldías con-
quistadas por el PL en Boyacá, y el porcentaje correspondiente. La tabla 5.2.2 muestra la cantidad de 
concejos en los que el PL fue el partido mayoritario y el porcentaje correspondiente. 

Tabla 5.2.1. 

Año # alcaldías Total alcaldías Porcentaje

1988 36 123 29,27

1990 46 123 37,40

1992 38 123 30,89

1994 42 123 34,15

1997 40 123 32,52

2000 40 123 32,52

Promedio general del período 32,79

Fuente: 

2  Por “partido mayoritario” se entiende el partido político que más votos obtiene en la elección del cuerpo colegiado en la que participa.



Por su parte, el PC fue la primera fuerza política durante el período 1988-2000. Al igual 

fracciones. La primera de ellas fue la fracción conocida como , 
liderada por el exsenador y exrepresentante a la Cámara Ciro Ramírez, político oriundo de 
Moniquirá. Esta fracción puede ser considerada como una de las más fuertes dentro del PC en 
el departamento, con un alto respaldo político en las provincias de Ricaurte, Centro, Tundama, 
Sugamuxi, y toda la región Norte de Boyacá. 

estuvo encabezado por el político tunjano y exsenador y exrepresentante a la Cámara Hernando 
Torres Barrera. Su poder político se concentraba mayoritariamente en la capital del departamento 

, 1994). En alianza con 
la fracción de Ciro Ramírez logró posicionar a Eduardo Vega como gobernador del departamento 
en las elecciones 1997, y entre los dos líderes ganaron más de sesenta alcaldías ese mismo año en 
el departamento. La tercera fracción estuvo liderada por el exsenador Armando Mendieta Poveda. 
Ésta fue la fracción más poderosa en la provincia del Occidente boyacense durante los noventa. A 

Briceño ( , 1998a). Finalmente,  fue, sin lugar a dudas, la fracción más 

-

El PC obtuvo en promedio el 51,62% de las alcaldías entre 1988-2000. En los concejos muni-
cipales (1992-2000), logró consolidarse como un actor mayoritario al obtener, en promedio, el 
52,64% del poder. En las gobernaciones, el partido ganó las elecciones de 1994 y 1997, y en las 
asambleas departamentales, se posicionó como el partido mayoritario en 1988 y 1990. En 2000 

a la Cámara de Representantes logró ubicarse en 1988 como un actor mayoritario, posicionando 

Tabla 5.2.2.

Año # Concejos Total concejos Porcentaje

1992 51 123 41,46

1994 56 123 45,53

1997 51 123 41,46

2000 41 123 33,33

Promedio general del período 40,45

Fuente: 
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departamento como Irma Edilsa Caro, y a los senadores Ciro Ramírez y Armando Mendieta. La 
tabla 5.2.2 muestra la cantidad y el porcentaje de alcaldías ganadas por el PC entre 1988 y 2000, 
mientras que la tabla 5.2.3 muestra la cantidad de concejos municipales donde el partido fue el 
actor mayoritario y el porcentaje correspondiente. 

Tabla 5.2.2. 

Año # alcaldías Total alcaldías Porcentaje

1988 76 123 61,69

1990 68 123 55,28

1992 53 123 43,09

1994 66 123 53,66

1997 64 123 52,03

2000 54 123 43,90

Promedio general del período 51,63

Fuente:  

Tabla 5.2.3. 

Año # Concejos Total concejos Porcentaje

1992 59 123 47,97

1994 64 123 52,03

1997 69 123 56,10

2000 67 123 54,47

Promedio general del período 52,64

Fuente:  

Hasta las elecciones locales de 2000 y las nacionales de 1998, el bipartidismo (como ya se 
sugirió) dominó la escena político-electoral del departamento de Boyacá. Con posterioridad a estas 

-
tica local boyacense,3 espacio que fue capturado por diversas fuerzas políticas descendientes del 
sistema bipartidista (disidencias) y por nuevos actores que entraron en la competencia electoral.

3  El espacio cedido en la escena nacional es menos evidente. 



Para el segundo período de análisis (2002-2014), el PL se caracterizó por una reducción impor-

fracciones provenientes del partido y activas en Boyacá. La primera fracción sobresaliente fue la del 
exsenador y exrepresentante Zamir Silva Amín, político oriundo de Chiquinquirá y antiguo miembro 
de la fracción liderada por María Izquierdo en los noventa. Su fuerza política se concentró mayorita-
riamente en las provincias de Occidente, Márquez, Sugamuxi, Lengupá y Centro. A esta fracción se 
adhirieron miembros antiguos del movimiento de Izquierdo y del “Periquismo”, lo cual le garantizó su 

dos elecciones nacionales (2010 y 2014), esta fracción del liberalismo se vio seriamente diezmada por 
el poder de Pablo Sierra, quien le arrebató poder a Silva Amín ( , 2010).

La segunda fracción liberal, conocida como , fue liderada en el departa-
mento por Jorge Eduardo Londoño, exsenador y exgobernador de Boyacá. Esta fracción se posi-
cionó en el escenario boyacense con un discurso independiente y en contra de las maquinarias 

del Partido Verde, lo cual, junto con algunos escándalos en la contratación pública en su departa-
mento, afectaron de manera importante su fortaleza política en la región ( , 2010). 

El partido obtuvo en promedio el 17,34% de las alcaldías entre 2003 y 2011. En concejos muni-
cipales, el partido logró consolidarse como un actor político-electoral mayoritario en el 23,31% 
de ellos. En las gobernaciones, únicamente logró ganar las elecciones de 2003 (en cabeza del 
movimiento Nuevo Liberalismo), y en las asambleas departamentales se posicionó como el partido 
mayoritario en las elecciones de 2003. Finalmente, en las elecciones a la Cámara de Represen-
tantes no logró ubicarse desde las elecciones de 2002 como un actor mayoritario. Sin embargo, 

2010), y en los últimos comicios, al representante Rafael Romero Piñeros. Las tablas 5.2.4 y 5.2.5 
resumen esta información para alcaldías y concejos municipales. 

Tabla 5.2.4. 

Año # alcaldías Total alcaldías Porcentaje

2003 27 123 21,95

2007 22 123 17,89

2011 15 123 12,20

Promedio general del período 17,34

Fuente: 
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En esta segunda etapa del análisis, aunque el PC continuó siendo el partido mayoritario en 
los escenarios nacional y local boyacense, su poder empezó a verse mitigado por la entrada en la 
competencia del Partido Social de Unidad Nacional (PSUN) y por la migración de algunos de sus 

La primera fracción de este período fue la de Ciro Ramírez, quien, con los representantes a la 
Cámara Marco Tulio Leguizamón y Juan de Jesús Córdoba, mantuvo su fuerza política representando 
los intereses del gremio agropecuario en Boyacá. En segunda instancia, estuvo la fracción de Hernando 

La tercera división del conservatismo boyacense fue la del 
. Este grupo, proveniente de la fracción de Torres Barrera, fue liderada por el exsenador 

-
tante en las provincias del Norte y Centro del departamento, y en las elecciones a Senado de este 
período recibió un importante respaldo electoral por parte de la colonia boyacense en Bogotá. Por 
último, el se constituyó como una fracción del conservadurismo a 
nivel nacional. En Boyacá fue representada por políticos conservadores como Antonio Agudelo 

Entre 2003 y 2011, el PC obtuvo en promedio el 29% de las alcaldías en Boyacá. En los con-
cejos municipales, el partido se consolidó en el 36,85% de ellos como un actor político-electoral 
mayoritario. Por su parte, aunque ningún gobernador fue del PC, en la Asamblea Departamental se 
posicionó como el partido mayoritario. Finalmente, en las elecciones a Cámara de Representantes, 
el partido se posicionó como el actor mayoritario desde 2002 hasta 2010. En 2014 perdió el lide-
razgo, el cual pasó al PSUN. Los dos congresistas fuertes en el PC durante este período fueron el 
representante a la Cámara Humphrey Roa (muy fuerte en las provincias de Oriente y Neira) y el 
senador Jorge Hernando Pedraza, quien repitió curul. Las tablas 5.2.7 y 5.2.8 resumen esta infor-
mación para las alcaldías y los concejos municipales del departamento. 

Tabla 5.2.5. 

Año # concejos Total concejos Porcentaje

2003 36 123 29,27

2007 28 123 22,76

2011 22 123 17,89

Promedio general del período 23,31

Fuente: 



-
tes de las “huestes” del bipartidismo y otros nuevos actores de la política) empezaron a disputar 

encuentra el Partido Verde, liderado por el disidente liberal y exdirector del Nuevo Liberalismo en 
-

nación, así como tres curules en la Asamblea Departamental. En 2011 eligió 11 alcaldes y mayo-
rías en 17 concejos. Finalmente, en 2014 el partido fue exitoso en la elección de la Representante 
a la Cámara Sandra Liliana Ortiz Nova.

Por otro lado, se posicionó como un actor importante en las elecciones 
regionales de 2011 al elegir a Juan Carlos Granados Becerra como gobernador del depar-
tamento, y a los diputados Cristóbal Rodríguez y Luis Eduardo Rodríguez en la Asamblea 
Departamental. Además, durante el segundo período de análisis el partido ganó 15 y 11 alcal-
días en 2007 y 2011, respectivamente, y obtuvo la mayoría de votos en 13 (2007) y 8 (2011) 
concejos municipales.

En tercer lugar, el Partido de la U fue la colectividad más fortalecida en los últimos comi-
cios de la Cámara de Representantes del departamento de Boyacá. En las elecciones de 2010 

Tabla 5.2.7. Alcaldías ganadas por el Partido Conservador, 2003-2011

Año # alcaldías Total alcaldías Porcentaje

2003 39 123 31,71

2007 37 123 30,08

2011 31 123 25,20

Promedio general del período 28,98

Fuente: 

Tabla 5.2.8. 

Año # concejos Total concejos Porcentaje

2003 49 123 39,84

2007 45 123 36,59

2011 42 123 34,15

Promedio general del período 36,86

Fuente: 
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35 alcaldes y obtuvo la mayoría de los votos en 27 concejos municipales ( , 2014). 
Finalmente, en las elecciones nacionales de 2014 apareció en escena el Centro Democrático, 

Cámara de Representantes por Boyacá, en cabeza del ex Conservador y representante Ciro 
Ramírez. Si bien el Centro Democrático no alcanzó a posicionar a ningún senador proveniente 
(electoralmente) de Boyacá para estos últimos comicios, logró sacar la segunda mayor vota-
ción en el departamento. En municipios del Occidente como Chiquinquirá y Otanche obtuvo 
la mayoría de los votos a Senado. 

su presencia en la región, la tradición de desamparo estatal ha sido casi una constante. A esto, 

Chiquinquirá, que tiene algo más de 50.000 habitantes (DANE, 2005), están todos compuestos 
de poblaciones mayoritariamente rurales que no exceden los 10.000 habitantes. Este escenario 
de ausentismo estatal, en compañía de una región poco poblada y rica en minerales, generó 

tiempo dominaron el Occidente boyacense bajo una lógica patronal y violenta. 

Si bien no es la pretensión de este texto realizar una cronología, ni mucho menos narrar la 
historia de “las violencias” vividas en esta región de Boyacá, sí pretendemos reseñar de manera 
muy rápida la conexión temporal y analítica entre dichas violencias, sus relaciones con el Partido 
Conservador y sus efectos político-electorales en los ciudadanos.4 

Tal vez el momento más reciente para remontarnos en la narración del conflicto polí-
tico vivido en la región del Occidente boyacense es el de la Violencia bipartidista. Con el 

fuego, en donde los conservadores asumieron una posición de control político sobre gran 
parte de dicho territorio por la vía armada. Municipios como Muzo, Pauna Maripí y Coper 

Violencia bipartidista se vivió principalmente alrededor de los conflictos territoriales y 
políticos que se gestaban entre los conservadores briceñenses y los liberales de Tununguá 
(antiguo corregimiento de Briceño, el cual se desprendió administrativamente y se convirtió 
en municipio en 1963).



sobre todo originarias de las regiones del Magdalena Medio y Santander, las cuales migraron 
poco a poco hacia la zona del Occidente de Boyacá. El primer acercamiento que tuvo la zona 

eminentemente rurales del país. Desde muy temprano, grupos de autodefensa campesina, rea-
cios a los ideales comunistas, dado el arraigo conservador de la zona, opusieron mucha resis-

sumaron muchos alcaldes y políticos locales de la zona de estirpe eminentemente conserva-
-

ron asentar una tímida pero existente presencia en municipios como Briceño, Maripí, Pauna, 
Tununguá y La Victoria (Uribe, 1992, pp. 83-86).

Si bien el carácter que asumió hacia mediados del siglo XX la Violencia bipartidista en la 

los setentas y ochentas son muestra clara del carácter y la tradición conservadora en la zona, no se 
puede desconocer el impacto que tuvieron sobre lo político y electoral el fenómeno de las esme-

para su explotación, fue un coctel predilecto para la propagación de grupos privados que llegaron 
a “saquear” las minas, armándose los unos y los otros en una competencia a muerte por el preciado 
mineral. Este negocio siempre ha tenido en el país una dualidad paradójica: por un lado, la posi-
bilidad de explotar el recurso por la vía legal mediante concesiones o por intervención directa del 

de la guaquería. Esta situación ha prevalecido desde la Colonia hasta la actualidad, creando en la 

causando una gran polarización entre la población local. 

relativa reciprocidad; los políticos, mayoritariamente conservadores en esta región del Occidente, 
apoyaban a los esmeralderos mediante la representación de sus intereses en las arenas legislativas 
locales y nacionales, y a cambio, los esmeralderos, que concentraban mucho capital de trabajo 
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y tenían en “sus bolsillos” a los líderes cívicos, les proporcionaban a los políticos una fuente de 

el panorama político del Occidente boyacense estuvo dominado por el senador conservador Luis 
Torres Quintero, quien en alianza con Efraín González (un temido líder esmeraldero de la región) 
estableció un consolidado fortín electoral en la zona (Uribe, 1992, pp. 104-105). Posteriormente, y 

político-electoral de la zona: Napoleón Peralta y Guillermo Torres Barrera. 

Ganar elecciones en estos municipios durante la Guerra Verde era una cuestión íntimamente 

cita del iluminador texto de María Victoria Uribe esclarece este tipo de relaciones patronales: 

a la supervivencia, y en el mejor de los casos, para el escalamiento social. Este escenario, 

muy arraigada en una población eminentemente rural y dependiente de sus patrones políticos 
y económicos. Al respecto, expresa Uribe que: 

es una cuestión hereditaria que se ve reforzada por lealtades primarias a nivel de parentesco y 

región netamente conservadora cuya adhesión al partido conservador data desde la guerra de los 

-
ción con la política y la economía locales en la provincia de Occidente en Boyacá, procederemos 

de esta investigación.

5  El nosotros



5.4. Briceño: una democracia conservadora 

 

6

De la improvisada carretera que conectaba a Chiquinquirá con Briceño, y de esa sensa-

(1992, p. 27). Hoy en día, las cerca de dos horas de camino que toma dicho trayecto se viven 
bajo una sensación de tranquilidad, y la carretera, si bien sigue teniendo algunas partes sin 
pavimentar, está lejos de presentarse a los ojos del “turista” o del “extranjero” como una ruta 

-
nitivamente aparenta ser inamovible y que poco o nada ha cambiado respecto de lo dicho por 
Uribe en su importante relato. El carácter conservador del pueblo y sus gentes pareciera ser 
algo incrustado de manera muy profunda en el entender político y electoral de estos boyacen-
ses. Relativamente ajenos a la crisis del bipartidismo y al descongelamiento del sistema par-

-
danos briceñenses tienen muy claro que la política en su municipio está determinada por una 

municipio y conocedor de la política local expresa lo siguiente:

Esta tradición conservadora, como se venía sugiriendo, corresponde a una herencia política 
que se ha transmitido de generación en generación desde hace más de un siglo en el municipio y 
en la provincia de Occidente. Durante algunos momentos, y en particular en lo concerniente a la 

Diagnosticar el fenómeno democrático en Briceño es una labor muy compleja. El muni-
cipio presenta una situación política muy particular: por un lado, un aumento importante en 

lado, una no alternancia ininterrumpida en el poder por parte del Partido Conservador desde 

-
men político como democrático, Briceño pareciera estar muy lejos de una dictadura. Las 

6  Palabras de un importante político local en Briceño. 
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elecciones se llevan a cabo en relativo orden y quienes ganan los comicios no actúan como 
proceden dentro del imaginario tradicional los dictadores o los líderes autoritarios. El actual 
alcalde recorre las pocas calles del municipio con tranquilidad, sin esquemas de seguridad 
respondiendo de manera espontánea a las demandas cotidianas de los ciudadanos; el ambiente 
percibido es de una serenidad impresionante. Hace más de cinco años, cuenta un funcionario 
del gobierno local, no se presenta un homicidio y los problemas que se evidencian son por lo 
general delitos menores, como algún hurto o riña. 

El argumento principal que aquí queremos construir respecto de la situación política de este 
7 pero efectiva-

mente competitivo y democrático. Dicha competencia debe interpretarse como un fenómeno que 
ha venido en aumento con el devenir de los años y que se da principalmente dentro mismo del 
Partido Conservador, asumiendo una lógica cercana a la competencia entre fracciones intraparti-

-

Este período, que va desde la primera elección popular de alcaldes en 1988 hasta las elecciones 
del año 2000,8

de hegemonía política presentaron picos altísimos, reduciendo de manera importante el carácter 
incierto de la competencia política en los sistemas genuinamente democráticos. La tabla 5.4.1 
muestra el porcentaje de votos con los que han sido elegidos los alcaldes del municipio desde la 

del tiempo. Queda claro que entre 1988 y 1997 la concentración de votos fue muy alta y en ese 
sentido, la calidad de la democracia briceñense no fue la más deseable. En 2000 se dio una caída 

Sin embargo, estos son más moderados que los alcanzados en la primera parte de la trayectoria. 

era “comandado” por conservadores, muchos de ellos pertenecientes a las minas o relacionados de alguna forma con ellas.

Tabla 5.4.1. 

Año Hegemonía Candidato ganador

1988 60% Omar Ávila García (Conservador-Fracción esmeraldera)

1990 68% Ismael Rivera Páez (Conservador-Fracción esmeraldera)

1992 83%



En el Concejo Municipal, la hegemonía del PC fue absoluta entre 1992 y 1997. Durante los tres 
años electorales, el partido obtuvo el 100% de las curules. En las elecciones que siguieron al año 

Tabla 5.4.1. continuación)

Año Hegemonía Candidato ganador

1994 81%

1997 100%

2000 39% Leovigildo Pineda Murcia (Conservador-Fracción independiente)

2003 65% Pedro Isaías Quesada Delgado (Conservador-Fracción esmeraldera)

2007 72%

2011 52% Edgar Parra (Conservador-Fracción independiente)

Fuente: 

Fuente:

Hegemonía

Años electorales

100%

75%

50%

25%

0%
1988 1992 1997 20031990 1994 2000 2007 2011
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Como lo muestran los datos, en el año 2000 se presenta un punto de quiebre en la política 
local briceñense. Por primera vez en la historia política reciente, los niveles de hegemonía 
política descienden a menos del 50% de los votos. Esto coincide con la llegada al poder del 

bien con posterioridad a estas elecciones los alcaldes electos para los períodos 2003 y 2007 

alcanzar los preocupantes picos evidenciados durante las elecciones de 1992, 1994 y 1997. 

Tabla 5.4.2. 

Año Hegemonía Partido mayoritario

1992 100 Partido Conservador

1994 100 Partido Conservador

1997 100 Partido Conservador

2000 N/A Partido Conservador

2003 51 Partido Conservador

2007 68 Partido Conservador

2011 23 Partido Conservador

Fuente:

Fuente: 

Años electorales

1992 1997 2003 2011

100%

75%

50%

25%

0%



fracción independiente del conservatismo en Briceño, en oposición a la fracción de la mina. 
Los comicios de 2011, según conocedores de la política local del pueblo, fueron muy com-
petitivos, y la pelea electoral de este sector independiente contra el candidato respaldado por 

de quitar y poner alcaldes elección tras elección. Al respecto, y a propósito de la situación 

La evolución de la competencia en las elecciones al Concejo Municipal es aún más evidente; 
antes del año 2000, prácticamente no existían listas ajenas al PC en el municipio. Con posterio-
ridad a estas elecciones, si bien el partido continuó siendo el partido mayoritario en este cuerpo 
colegiado, se han abierto espacios a otros partidos que le compiten esa hegemonía detentada en los 

tendencia muy fuerte de respaldo al conservatismo. Para las elecciones a gobernaciones (ver la 
tabla 5.4.3), desde 1994 hasta 2007 los ciudadanos de Briceño respaldaron ininterrumpida y mayo-
ritariamente a los candidatos del PC. Sin embargo, en las elecciones de 2011 el candidato más 
fuerte para la Gobernación de Boyacá en el municipio fue Juan Carlos Granados Becerra, bajo una 
coalición política respaldada por Cambio Radical, el Partido de la U y el Liberal. Esta tendencia de 

en las elecciones de Cámara de Representantes en 2014 (ver la tabla 5.4.4). Desde 1990 hasta el 
2010 el candidato más respaldado electoralmente en el municipio siempre perteneció al PC; en los 
últimos comicios, el candidato más respaldado fue Rodrigo Arturo Rojas Lara del Partido de la U. 

-
tante, con la única excepción de la elección de 1998, donde la candidata liberal Emma Fernández 
Peláez recibió la mayor votación en el municipio. En las elecciones a la Asamblea Departamental 
(ver la tabla 5.4.6), los candidatos conservadores han tenido respaldo ininterrumpido y mayorita-
rio por parte de los votantes. Finalmente, en las elecciones presidenciales (ver la tabla 5.4.7), el 

única excepción fue durante las elecciones de 2010, en donde Briceño respaldó mayoritariamente 
al candidato Juan Manuel Santos, que si bien no tiene raíces conservadores, para la coyuntura de 

derecha en el espectro de opciones. 
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Tabla 5.4.3.

Año Candidato más votado Hegemonía

1994 93,90%

1997 Eduardo Vega Lozano (Conservador) 90,13%

2000 Camilo Torres Barrera (Conservador) 87,99%

2003 Jorge Armando Mendieta Poveda (Conservador) 75,88%

2007 96,52%

2011 Juan Carlos Granados Becerra (Coalición no Conservadora) 48,51%

Tabla 5.4.4. 

Año Candidato más votado Hegemonía

1990 46,14%

1994 Jorge Armando Mendieta Poveda (Conservador) 69,77%

1998 Irma Caro de Pulido (Conservador) 87,43%

2002 Camilo Torres Barrera (Conservador) 43,26%

2006 Jorge Armando Mendieta Poveda (Conservador) 50,92%

2010 Marco Tulio Leguizamón (Conservador) 21,97%

2014 21,72%

Tabla 5.4.5. 

Año Candidato más votado Hegemonía

1990 Napoleón Peralta Barrera (Conservador) 58,66%

1994 Ciro Ramírez Pinzón (Conservador) 37,53%

1998 80,46%

2002 Jorge Armando Mendieta Poveda (Conservador) 42,59%

2006 30,68%

2010 29,00%

2014 15,91%



5.5. Conclusiones

Esta breve reseña política inició con una frase que sugería la necesidad imperante de per-
tenecer al Partido Conservador o, en el mejor de los casos, promover ideales cercanos al 

dinámicas electorales están cercanas a las de un autoritarismo subnacional. Si bien durante 
-

tema cerrado, los comicios posteriores al año 2000 evolucionaron hacia un sistema político y 

Tabla 5.4.6. 

Año Candidato más votado Hegemonía

1988 53,27%

1990 Irma Caro de Pulido (Conservador) 65,93%

1992 Jorge Armando Mendieta Poveda (Conservador) 62,41%

1994 Irma Caro de Pulido (Conservador) 57,46%

1997 45,88%

2000 39,35%

2003 Armando de Jesús Burgos Ávila (Conservador) 29,87%

2007 27,08%

2011 28,80%

Tabla 5.4.7.

Año Candidato más votado Hegemonía

1990 Álvaro Gómez Hurtado (Movimiento de Salvación Nacional) 73,18%

1994 95,64%

1998 92,27%

2002 65,01

2006 83,54%

2010 Juan Manuel Santos Calderón (PSUN) 74,78%

2014 Óscar Iván Zuluaga (Centro Democrático) 40,21%
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de partidos que se abrió considerablemente. Si bien la que podría denominarse oposición en el 
municipio pertenece de igual forma a una “cuna” conservadora, la misma ha logrado imprimir 
incertidumbre a los comicios, y la sensación es que las elecciones que aquí se llevan a cabo 

y a una actitud de respaldo electoral hacia este partido y sus ideas pareciera explicarse por 
un arraigo de tipo cultural y generacional muy fuerte, más que por dinámicas autoritarias que 

Este panorama evidenciado en Briceño no es ajeno a la realidad de otros municipios del país; 
municipios mayoritariamente rurales en donde las raíces partidistas, tan fuertes en toda la nación 
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Este trabajo tuvo como propósito problematizar un concepto fundamental de los sistemas polí-
ticos contemporáneos, a saber, la democracia. En la introducción planteamos la importancia de 

-
geneidad al menos en una de sus dimensiones: la competencia electoral. Esta varía en diferentes 
niveles territoriales (v.g., nacional y subnacional) y a lo largo del tiempo. La revisión de literatura 
mostró diferentes trabajos que se han hecho para entender esto, y a la vez planteó el problema 
existente sobre la falta de consenso en la medición de la democracia. 

del tiempo (1988-2014), en diferentes instancias de elección popular (alcaldías, asambleas 
y concejos municipales; gobernaciones y Cámara de Representantes). Propusimos un marco 

nos permitió entender dinámicas políticas que se dan en algunos municipios con niveles de 
hegemonía sostenidos a lo largo del tiempo. 

de caso, sugeriremos otras hipótesis que nos den luces sobre otras posibles explicaciones. Este 

la construcción cuidadosa de una rica base de datos inexistente previamente. Con ella, tuvimos la 
posibilidad de comparar diferentes tipos de elecciones a lo largo del tiempo. Con la información 
recolectada, esperamos responder a muchas otras preguntas de investigación relevantes para la 
política nacional. 
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ANEXOS

Hegemonía en alcaldías
1988

Fuente

(79.99,100)

Quintil

(59.39,79.99)

(52.68,59,39)

(45.65,52.68)

(25.05,45.65)

(7.51,25.05)

No data
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Hegemonía en alcaldías
2011

Fuente

(77.93,100)

Quintil

(55.77,77.93)

(50.15,55.77)

(41.00,50.15)

(19.23,41.00)

(19.23,19.23)

No data



Hegemonía en concejos
1992

Fuente

100

Quintil

(73.63,100)

(58.32,73.63)

(48.29,58.32)

(27.69,48.29)

(27.69,27.69)

No data
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Hegemonía en concejos
2011

Fuente

(55.18,70.99)

Quintil

(36.15,55.18)

(29.29,36.15)

(23.46,29.29)

(10.70,23.46)

(10.70,10.70)

No data



Hegemonía en cámara
1994

Fuente

(98.77,98.77)

Quintil

(68.39,98.77)

(54.16,68.39)

(47.96,54.16)

(31.063,47.96)

(31.06,31.063)

No data
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Hegemonía en cámara
2014

Fuente

(50.84,52.75)

Quintil

(36.17,50.84)

(29.67,36.17)

(26.39,29.67)

(21.51,26.39)

(21.54,21.54)




